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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. la Reina- nuestra Señora (Q . D. G.) y 
saraugusta J&eáTfáibíÜá’ cbótiniaa ea ^sta cor- 
Npsin novedad-en- su •impértante' sato#,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS-

, En atencion á las razones expuesta s por el 
priscal de Campo; D. Carlos de Vargas y  Cer-
velto, y d e . acuerda con lo pcepuest®'ea su 
cp&secuencia por mi Consejo de Ministros,

\ Vengo,'en relevarle dpi cá'rgp'Üe Goberna-' 
cter Capitaa geB6ia4. de. la. isla dei SanioDo- 
itftego, quedando satisfecha, del ceto y lealtad 
can que 1q l á . desempeñada-,..

 ̂ Dado en Palacio á veintiuno efe; Febrero de 
mtt ochocléMos;scsentá y cuatro.'

EsTÁ’RÜBRTCí BO DBLAl.RbáIí MANO, 
EíMlNISTRO. Dfi. UfcTBAMAR , . .

^.EJANDRO CASTRO.

De acuerda non el.parecer da mi Consejo 
dé Ministros,

Vengo, én nombrar Gobamador Capitán ge - 
neral de la isla de- Santo Domingo ál Teniente 
General D. Josó de la Gándara y Navarro.

. éa Palacio á veíatiuao de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá RUBRICADO DK LA REAL MANO.
E f  M in is t r q  , b e , V lx b a m a b ., . .

ALEJANDRO CARTAS .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS.

En consideración á los méritos y servi- 
oíos del Mariscal de.Campo D. José de la Gán
dara y Navarro, y á tos que en pátttéürar ¿a 
prestado combatiendo la actual rebelión de la 
isla de Santo Domingo,

Vengo en promoverle al empleo de Tenien
te General.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado db la  Rbai mano. 
*  E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FRANCISCO DE, EERSONDI

En atención á las razones expuestas por 
el Mariscal de Campo D. Cárlos de Vargas y 
Cervetto, y de conformidad con, lo propuesto 
por el Ministro, de te. Guerra, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevarle del cargo de General 
en Jefe ĉ él ejército de operaciones de Santo 
Domingo . quedando satisfecha del celo y leal
tad con qúe lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de. la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a , .

FRANCISCO DS I4ERSUNDI.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
ato de Ministros,

Vénga en nombrar General en Jefe del 
ejército de operaciones de la isla de Santo 
Domingo al Teniente General D, José de la 
Gándara y Navarro, Gobernador Capitán ge
neral de dicha isla.

Dado en Palacio á vein tiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  rubricado db la  R b a l  mano.
El M in is t r ó  d é  l a  G u e r r a , 

rRANCISCO DE &ERSHNDI.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha 

expedido con fecha 19 del actual el Real decreto si
guiente:

«Tomando en consideración lo manifestado por 
mi Consejo .de Ministros, y de conformidad con su 
dictámen,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Concedo ámplia y  general amnistía 

para todos los delitos puramente políticos cometidos 
en la Península é islas adyacentes hasta la promul
gación de este mi Real decretó en laifmismas, ex
cluyendo soló dél presente beneficio á los reos rein
cidentes con ahuso de la Real clemencia.

Art. 2.° LosrMinistros á quienés corresponda adop
tarán las determinaciones QpQrtunas para que este 
Real decreto tenga desde luego puntual y completa 
ejecución, así en el órden judicial cmfto en el guber- 
nativQ.p

Lo que de Real orden traslado á V. S. á fin de 
que, dándose, conocimiento del preinserto Real de
creto á las Salas de Justicia y  á la Junta inspectora 
penal de esa Audiencia, se proceda sin levantar ma

no al cumplimiento del mismo , y puedan los. com
prendidos en él disfrutar desde luego del beneficio i 
que se ha dignado dispensarles la clemencia, d e S if. 
Dios guarde-á S. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1864.

ALVAfcSfc.,
Sr. Regente de la Audiencia, de,....

MINISTERIO DE FOMENTO
Universidades..

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) Se ha servido man- 
dar se provea- por oposición y con arreglo á las dís-l 
posiciones vigentes la cátedra de Elementos dAl)é-! 
recho mercantil y penal, que se halla vacante en laj 
Facultad de Derecho, Sección de Derecho civil y ca-í 
nónico, en la Universidad literaria de Salamanca.

De Real orden, lo digo. á. V. L para su inteligenciaj 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchps 
anos. Madrid 26 de Enero de 1864.

H10YAN0 ».
Sr; Director general, de Instrucción publica,

DIRECCION" GENERAL DE INSTRUCCIQN. PÚDICA.
Negoeiado i.°

Se halla vacante en la Universidad literaria de Sala 
manca la cátedra de Elementos de Derecho mercantil y 
penal, correspondiente á la Facultad de Derecho, Sección 
de Derecho civil y canónico, la cual ha de proveerse pon 
oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Sê  
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título 2.°, sección 5.a del re  ̂
glamento de i 0 de Setiembre de 185*2*. Para ser admitido 
a la oposición se necesita:

1.° Ser español. ., = .
2.® Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral írrepren- 

srble. -
_ 4,° Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección de 
Derecho civil y canónico.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de dos iñe$es, 
a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 26 de Enero de 1864.=Et Director general, 
Víctor Arnau.

limo. Sr.: La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido man^ 
dar se provéa por oposícion y cqu arreglo á las dis
posiciones vigentes la cátedra de Elementos de* Eco^
nomía política v de Estadística; aUe Sfi h?ÍH,í> I
en la Facultad de Derecho, Sección de Derecho civi(
y canónico, en la Universidad literaria de Oviedo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1864.

mOYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 1.®

Se halla vacante en la Universidad literaria de Ovie
do la cátedra de Elementos de Economía política y de» 
Estadística, correspondiente á la Facultad de Derecho, Sec-. 
cion de Derecho civil y canónico,, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe, el art 22.6, de la ley de 9; de 
Setiembre de 185,7,. Los ejercicios se verificarán eó Ma
drid en la forma prevenida en el título 2.\ sección 5.a del 
reglamento de 10 de Setiembre de 1852. Para ser admiti
do á la oposiqien se necesita:

1.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Ductor en la Facultad de Derecho, Sección de, 

Derecho civil y canónico.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de dos meses,' 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 26 de Enero de 1864.s=*El Director general, 
Víctor Arnau.

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l  Ord en .

La R e in a  ( Q. D. G.), de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, y conformándose con lo 
propuesto por el de Estado, ha tenido á bien apro
bar los adjuntos, estatutos y reglamento para el ré
gimen y administración de la Sociedad anónima de 
crédito Caja mercantil de  Valencia ; ihandando en su 
consecuencia que se puhliquen en la G a c e t a ,  con ar
reglo á lo que prescribe el art, 9.* de la ley de 28 de 
Enero de 1856. AI propio tiempo S, M. se ha digna
do disponer que la constitución definitiva de la 
Compañía quede aplazada hasta tanto que se realice 
el capital social con que debe fundarse, á tenor de lo 
prevenido en el art. 4.° del Real decreto de concesión 
de 5 del actual, y en el plazo y en la forma que de
terminan el art. 6.° de la mencionada ley y el 23 
del reglamento de 17 de Febrero de 1848.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
la de los fundadores de la Sociedad y  demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1864.

TRÚPITA*
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

ESTATUTOS í REGLAMENTO
de la Sociedad anónima de crédito Caja 

mercantil de Valencia.
TÍTULO PRIMERO.

DE l a  CONSTITUCION, NOMBRE, DURACION, DOMICILIO Y OBJETO 
DE LA SOCIEDAD.

Artículo 1.® Se establece una Sociedad anónima de 
crédito, con arreglo a fe ley de 28 de Enero de 1856 y 
demás disposiciones vigentes.

Art. 2.® Lá Compañía tendrá la denominación de Caja 
mercantil de Valencia.

Art. 3.® Lá duración dé la Sociedad será de 50 año ,̂ 
á contar desdé elidía qüe se publique en la G a c e t a  d£  
M a d rid  la aprobación de estos estatutos.

Art; 4.® La Sociedad tendrá sidoraicilio en la ciudad 
de Valencia ; pero estará facultar para establecer agen
cias ó sucursales, en. cualquier jpte. de las posesiones, 

.españolas, y prqyia la; autorj^on del. Gpbiernp enel, 
extranjero. ' 1 ; !
. Art. ,5* , La .̂operaciQnes.de l̂a ociedad(podrán exten
derse 4 loSvObjetps s i g ^ í e q t e s : f ¡

. 1.° Suscribir ó contratáriéínpistitos con él Gobierno,:
corporapfóriés próvíncíálés ó muBÍpaíes, y ádquirir 'fon-; 
dos públicbs y ácoionés ú obligaonés do toda clase de 
empresas industriales ó de utilidá pública.

Pahai suscribir ó contratar emréstitos: con naciones 
extranjera^.se necesitaré autori^áon del; Gobierno.

No podrá, tajnpqpo dedicar áia adquisfeipn dq fon-; 
dos públicos al contado ni á pía? más qpe la mitad del 

■ capi tal efectivo d% las-aocipnes 4da Sociedad,
2.® Crear toda clase dérempreás de, caminos de liier^ 

ro, canales, fábrreas, miaas,' dai^eas" (doks), alumbrado; 
d^montes ŷ  roturáóioneSi riegosjIésagÁi©s y cualesquie
ra otras empresas industriales Ó d utilidad; pública.

3.® Praoticar la fusion y teasfrmacion de toda, clase 
de soojodades meffcaútiíes, y ,enoagarse:de la emisión de 
acciones ú pbligajQipneSí de mimas*

4.® Adiuinístrar , Vecaudar o irrendar toda clase dq 
contribuciones y empresas de obas públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos, suscritos a efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5* Emitir*obligáéioiaes de la Saciedad por una canti
dad igual á la que se haya empledo y exista representa4 
da por valores en cartera, por efcto de las operaciones? 
de que tratan" dos párrafos primeo * segundo , teroero y! 
cuarto de este artícálóA

6.® Vender ó dar en garantía bdos los valores, accio
nes ú obligaciones.adquiridas porla Sociedad, y cambiar
los cuando lo juzgue conyenienfe

7.® Prestar sobre efectos públcos, acciones ú obliga
ciones, géneros ,̂ frutos, cosecha;fincas;, fábricas , bu
ques y sus cargamentos y otros ralóres, y abrir créditos 
en cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de 
igual clase.

La Sociedad no podrá hacer préstamos sobre sus pro
pias acciones.

8.® Efectuar por cuenta de ot’as sociedades ó perso - 
ñas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena.

9.® Recibir en depósito voluntario toda clase de valo
res en papel y metálico, y llevar cuenta corriente con 
cualesquiera corppraciones, sociedades ó personas.

TITULO II.
DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y DIVIDENDOS.

Art. 6.® Él capital social se fija en 30 millones de rea-r 
les, representados por 15.000 acciones de á 2.000 rs. ca
da una, divididas en tres seríes.

La primera serié será de 5.000 acciones, y se emitirá 
inmediatamente con é l desembolso de 30 por 100 de su
valor. t ’ ’  * • . . -

El 70 por 100 restante del importe de las acciones de 
esta primera serie será exigido segundas necesidades de 
la Sociedad por medio de di vid ^cordaráda I un-!

d^gQhteroo^ la» series sucesivas, se emitirán cuan-! 
do la misma Junta lo crea conveniente; pero no podrá 
verificarse lá emisión por un valor menor que el nomi-: 
qal de las acciones.

Art... 7.® Él pago de cada dividendo se anunciará con 
aviso anticipado de 30 dias por lo ménos, y entre uno y 
otro dividendo debérá mediar un plazo que no baje de, 
tres meses.

Los accionistas solo están obligados á satisfacer una 
cantidad igual á la que representen sus acciones.

Art. 8.® Los pagos de los dividendos se efectuarán en 
la caja de la Sociedad y en cualquiera otro^punto que. 
para mayor facilidad y comodidad de los accionistas de
signe la Junta de gobierno.

Art. 9.® Todo dividendo pasivo cuyo pago no se haya 
verificado dentro del plazo fijado por la Junta de gobier
no, en conformidad á estos estatutos, devengará de dere
cho en favor de la Sociedad el interés de 6 por 100 al año,, 
á contar desde el dia en que debió haberse satisfecho.

Art. 10. Las acciones que estén en descubierto en 
las épocas fijadas para los pagos quedarán de derecho 
caducadas, sin necesidad de declaración judicial ni de 
intervención de ninguna Autoridad.

La Junta de gobierno estará autorizada para acordar 
la venta de las acciones que, se encuentren en este caso 
por medio de Agentes de Bolsa ó Corredores de número, 
expidiendo al efecto títulos por duplicado,

El producto de la venta de las acciones caducadas se 
aplicará al pago de los dividendos no satisfechos; el so
brante, si lo hubiere, se entregará al tenedor de ellas que 
incurrió en la caducidad, con deducción del 6 por 100 
anual por el tiempo de la demora.

Si los tenedores morosois solicitasen la adquisición 
de las acciones antes de la venta, podrá concedérseles, 
siempre que satisfagan su descubierto y el interés del 6 
por 100 anual correspondiente ai tiempo trascurrido 
desde el vencimiento hasta el día de la propuesta.

Art. 11. Las acciones de la Sociedad serán al portador; 
se trasmitirán por la simple entrega del título ; tendrán 
la consideración de los fondos públicos para los efectos 
de la contratación , y podrán ser publicadas y cotizadas 
en las Bolsas del reino.

Cualquier accionista tendrá derecho á̂ depositar sus 
acciones en la Sociedad, recibiendo de esta un resguardo 
nominativo.

No tendrá efecto contra los ceden tes de las acciones 
de la Sociedad lo dispuesto en el art. 283 del Código de 
Comercio.

Art. 12. Las acciones se inscribirán y constarán en 
un registro talonado, numerándose correlativamente, 
sellándose con el timbre de la Sociedad y autorizándolas 
con sus firmas dos individuos de la Junta áe gobierno.

Art. 13. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos y obligaciones que de 
ellas procedan. •

Dan derecho á una parte proporcional en el capital y 
beneficios de la Sociedad y la suscricion ó posesión de 
una ó varias acciones lleva consigo la obligación de some
terse á los estatutos y reglamento y á los acuerdos de la 
Junta general.

Art. 14. Podrán ser accionistas los españoles y ex
tranjeros.

Art. 15. Los herederos ó acreedores de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se retengan ó 
intervengan bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir 
su división ó venta judicial, ni mezclarse absolutamente 
en su administración; debiendo, para ejercitar sus dere
chos , atenerse y conformarse con los inventarios sociales 
y las resoluciones de las Juntas generales tomadas con 
arreglo á los estatutos.

Art. 16. Respecto á las acciones y obligaciones sus
traídas ó extraviadas, regirán las disposiciones vigentes 
para documentos al portador.

TXTULQ HX.
DE LAS OBLIGACIONES.

Art. 17. La Sociedad podrá, según queda establecido 
en el párrafo quinto, art. 5.® de los presentes estatutos, 
emitir obligaciones al portador y á plazo fijo, que no bajará 
en ningún caso de 30 dias , con la amortización é intere
ses que acuerde la Junta de gobierno.

Art. 18. Interin no se haya hecho efectivo todo el ca
pital de la Saciedad , esta solo podrá emitir el quíntuplo 
de la parte realizada en obligaciones á vencimientos á más 
de un año, y hasta diez veces su importe cuando el ca
pital se halle realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te, no podrá en ningún caso exceder del doble del capital 
efectivo de la'Sociedad.

Art. 19‘. Todas las disposiciones dé estos estátutoá, re - 
latjvas á fe,posesión y trasmisión de las accionés^sbni 
apíicabfes á las obligaciones en cuánto Ala, pe^oñálidadj 
del poseedor ñapa páriábír el cápitól q pnteresés' corrés* 
pohdiehtés/ ' * .

Art. ‘20. Cualquiera tenedor de obligaciones, podra 
también depositarlas en la Sociedad, recibí Cridó dé ésta un 
resguardo nominativo.

TXTUI,0 ;IXr
DE LOS INVÉNTAO S X CUENTAS ANUALES. ?

Artf 21., E l ano, social, coinienza en, 1r° de  ̂Enero y  
concluye en 31 dé Diciembre^ EÍ :prínter . aqo ̂  febeial 
comprenderá el tietnpo,^trascurrido desde fe coqétitfenoi| 
de la. Sociedad-Rasfe5 él ¿1 de Dicieinbré. ' *

A fin de cada año sé hárá un inventario general del 
activo y pasivo,de fe Sociedad bajp la inspeccipn dél Db 
rector de. turpo, y al términár cada, semestre se formara 
la cuenta, que deterpaihaífeíá sltúación ae la Spciedó^f

Las cuentas se autorizarán por la Junta de gobierao, j 
se someterán, á fe apt;obaciqn 4e 1a, Júflta generály • |

DEL FONDQ DR RESÉRVX. 4 * ; :

Art. 22. El fondo de reserva se compondrá de fe.feCfe 
, mulacipn de. las cantidades que ajnqalmente sp sepáren 
de ias ganancias líquidas! en (^écubípii délpánptfo ^iiuej- 
ro dolí art 2.5. ,

Cuando/éste fepdp de resérya, hayú llegado al 10 
por 100 del capitál desemhoisádó por Ips accionista ,̂’ np 
se reservará cantidad alguna de los:̂ b̂eneficios cor) desti
no al mismo. ’

Art. 23. Si los beneficios líquidos de la Sociedad en un 
año no fueran suficientes para repartir á los: accionistas 
el 6 por 100 de interés sobre el capital efectivo, se saca* 
rá para, ello, la cantidad necesaria del fondo de reserva.

Art. 24. El fondo de reserva servirá además para 
ocurrir á los acontecimientos imprevistos; y cuándo por 
cualquiera circunstancia bajase dél 10?por. 100* del capi
tal efectivo de la Sociedad,, se a p lic a r á , nuevamente de los 
beneficios líquidos la suma necesaria para reponerle.

TITULO VI.
DE LA DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.

Art. 25. Constituyen las utilidades de la Sociedad los 
productos líquidos de las operaciones realizadas después 
de deducidos todos los gastqs y los intereses de las obli
gaciones, emitidas.

De las utilidades líquidas que resulten se aplicarán 
anualmente

1.® Una suma que no exceda del 10 por 100 de_las ex- 
;presadas utilidades líquidas, y que fijará la Junta gene
ral á propuesta de la do gobierno para constituir el fen-r 
do de reserva.

2.® La oantidad suficiente para pagar á los accionistas 
un 6 por 100 sobre el capital efectivo que haya desem
bolsado.

El remanente se distribuirá répartiendo 80 por 100 q 
los mismos accionistas , y el 20 por 100 restante en los 
términos que acuerde la primera Junta general , cuyo 
los prosojaUorf formará parte integrante ae

Art. 26. El pago de ios drviuenaps aouyos se imra 
anualmente en el mes de Julio.

Sin embargo, la Junta de gobierno podrá acordar du
rante el primer trimestre de cada año un reparto por 
cuenta de los beneficios que resulten eñ el balance cer
rado en fin de Diciembre anterior.

Art. 27. Todo dividendo ó reparto no reclamado en el 
período de cinco años quedará en beneficio de la So
ciedad. •

TÍTULO UIX.
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 28. La Junta general, constituida de conformidad 
á lo prevenido en los presentes estatutos representa á la 
totalidad de los accionistas.

Art. 29. Para que se considere legalmente constituida 
la Junta general, se necesita que los^accioriista  ̂que con
curran á ella posean ó representen por lo ménos la mi
tad más una de las acciones emitidas.

Si en virtud de la primera convocatoria no concur
riese el número de accionistas prevenido en el párrafo 
anterior, se hará nueva convocatoria, anunciándola con. 
ocho dias cuando ménos de anticipación, y serán válidos 
los acuerdos de la Junta cualquiera que spp. el núxnero, 
de accionistas que concurra.

Art. 30. Para poder asistir y votar en la Junta gene
ral se requiere ser propietario de 10 acciones cuando 
ménos con la anticipación que expresa el párrafo si
guiente.

Los accionistas que teniendo derecho propio deseen 
concurrir á la Junta general depositarán sus acciones en; 
la Caja de la Sociedad un mes ántes de la fecha en qué 
deba verificarse la reunión.

Un resguardo nominal, expedido por fe Sociedad, acre
ditará el dia en que se hubiese verificado el depósito.

La prescripción de los dos párrafos antériores no, 
comprende á los accionistas que en uso de la facultad que 
les concede el art. 11 de estos estatutos tengan deposita
das sus acciones en la Sociedad.

Art. 31. El derecho de asistencia á la Junta general 
no podrá delegarse sino por media del poder especial, ó 
por oficio dirigido al Director de turno de fe Sociedad.

Art. 32. Esta obligación no podrá conferirse sino á 
socios que tengan derecho propio para asistir á la Jupta 
general.

Se exceptúan las mujeres casadas, los menores, las 
corporaciones ó sociedades, que serán representadas res
pectivamente por sus maridos, tutores ó curadores y 
administradores, con tal que estos justifiquen lá repre
sentación.

Art. 33. La Junta general de accionistas se retiñirá en 
el domicilio de la Sociedad en sesión ordinaria todos los 
años el dia del mes de Mayo que determine la Junta de 
gobierno, anunciándolo en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en al
guno de los diarios de Valencia con 40 dias de anticipa
ción por lo ménos.

Se reunirá extraordinariamente siempre que la Junta 
de gobierno lo juzgue necesario, haciéndose el anuncio 
en los periódicos designados en este artículo con la posi
ble anticipación.

Art. 34. El Presidente de la Junta de gobierno, y á fal
ta de este el Vicepresidente de la misjna, lo será de la Jun
ta general de accionistas.

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos mayo
res accionistas presentes, y en caso de no prestarse á ello 
los que sigan por su órden en la lista.

Será Secretario de la Junta el que lo fuere de la Socie
dad, aunque no concurra en él la cualidad de accionista.

Art. 35. Los acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta de votos, contándose á los accionistas presentes y á 
los representados.

El derecho de votar se entenderá del modo siguiente: 
por 10 acciones un voto, por 50 dos y por 100 cuatro, 
contándose por cada 100 acciones más otro voto. Ningún 
accionista podrá tener por sí ó en representación de otro 
más de 10 votos. Las votaciones se verificarán en la for
ma que préviamente acuerde la Junta.

Art. 36. La Junta de gobierno fijará la órdep del dia, 
y no podrán discutirse otras proposiciones que las que 
esta presente ó las que hayan sido presentadas á la pafe- 
ma Junta de gobierno ocho dias ántes por lo ménos del 
señalado para la celebración de la Junta general por 10 
accionistas que tengan derecho de asistencia.

Art. 37. Corresponde á  la Junta general:
1.° Deliberar sobre la Memoria de la Junta de gobierno.
2.® Aprobar ó resolver lo que estime procedente sobre 

las cuentas anuales. t
3.® Acordar, á propuesta de la Junta de gobierno, la 

distribución de beneficios.

4.® Nombrar los individuos de la; Junta dé^bierñó y 
de la Diféócibii. ’r 1 ^
’ 5.® Y por último, resolver sobre todo^loS,demas pup- 

tós que córi’ésbbMávJ fes
presentes es^tebsP ^ í !  ̂ / 5,

Art. 38. Las resoluciqp^ídt^ Junta generaI> adopta- 
. das en. coijfprjnidad'a J?líli§^op?s
párá tóuoéloffáccionjsfes.

Art. 39. Los acúefSps *de IM iinta genqral consferan

das por los iñaíyiÜuos* Qfeeaara
unida á lá̂  ̂tninúte^rcadá;beta,uña 
núméro de accionistas qüe háyánycqncuri 
y el de los votos que le haya edrréspóndiife pqr derecho 

> própió ó ení TepreSéñtácfdn;^ btehrártfeidiíilfet*
' Esta' míñtlfa serááúfórizáda óph mjsfife^ firipas^

Art.' 40; Gúattdo sea nécesarió"TustlftíS? por Cual
quier causa los acuerdos de la Junta general, $,e espedirá 
poé el Secretario dé la Sdfe^dd^É’tjí̂ fiñoñ , ,coii él visto 

i bueno del Presidente ̂  dét-qdé^agá süé'yecés/ qüé con
tenga copias ó extractos, según el caso exija, de i p r o s 
pectivas actas. ^  v

TÍTULO irHL v

‘  .
De la Junta desgobierno. '

Art. 41. La Junta dé gofeerñó sé compondrá de seis 
i vocales nomhradM por ^^^lóófenistas.
- Arfó i AííteS1 * ñ& temari -posesión" 'deU Wfifjíf,
cadi individuo de;lá̂ |íiHáa rd e j^ ® rTóh 'láPC f̂§fdé!M^o- 

i ciedad> 4 09» aoctoneélaé cuáles ño Sérájí étíí^tí^éí^ (fe- 
rante todo el tiempo Jdé su administración  ̂ n "

Los individuos de4 la 'Túfita  ̂féridran uña ratribucion 
j fija, y  *a d e r t í á # ^ l a í p - 
quidas deis Sociedad que señale/te• primerarMñla°^ífe- 
ral de accionistas, con arreglo al último párrafosdefearB- 

¡ culo 25 dé estos .estatutos. • ;  ̂ r * -
Art. 43. La Junta de gobierno se renovará mV tercé- 

* pá^t^'cadá • añ¿,; púdíéhdó''lóá- mdivMuó| dé aquella 
rser reelegida  ̂ ^ V / / !
r En-los casos de 'defunción , renuncia ó ifejfediranto 
permanente de uno ó más individuos dé la .Junta yé go
bierno, esta la reemplazará "hasta la réúnipn (fe la inme- 
diata Junta genérál.' :

Lás fuíicfóriés de los individuos npmbrádos coq ar
reglo al párrafo'anteriór -ñô  durarán mas tíejínpp qne él 
que faltase á sus predecésorés. "  ' "

Art. 44. La Junta de. góBMtiü elegirá de entre sus in
dividuos un Presidente, y un Vi9epí;^si(le^e,.Ojnyos car
gos durarán un año, pudiendo ser Teélefedros. 1

Esta elección sé vi&ificaMteáo&lÓs años en la prime
ra sesión que celebre, fe Junta dé gpbferno después de la 
general de acofenistos ordjnarfe. * r . - ,
5 Art. 45. La JúflJa.dé^Qbfef’ho se. reunirá en el dmni- 

cilio social tantas vecesjeofeó. l.Q. exija él interés dy fe So - 
ciedad, y»á lo mpnp^úna á íasemoba*
' "  También sy reunirá; s.iejfipr¿.qup, algupo, dé lo§ indi
viduos ió récfafaie por escrito al Presideúfe ó, al qife.ej^r- 
za sus funciones,., l ' ' - '
tos, siendo necesario, pará "qué áquélfos.aean vJaUdó '̂qpe 
concurran i  fe yotaciop. fe. mifed ipÓS.qffPÍP°r Iq,njpnos 
de íós individuos dy la Junta.

Eñ caso, do emjpote, décfen’  ̂ v.°íó. 44 PresfeenJé ó 
de aquel que le reemplacé eñ sb$, íunpfeifes^

Art. 46. Lys acuerdos d.e! la J;unta/der go))LerqprQqnsta- 
rán de actas firmadas por él Úresldenfe, ofeq! Ad^Uñstra- 
dor y el Secretar fe, dy.fe Sopfeda.4* ’

Las. copia&ó extractos de ai.cbas aptas, pora que se ten
gan por auténticas, han de expedirse por el Secretario, 
con el visto bueno del Presidente ó,del̂  que^^erz^ sus fuñ- 

guiones, ^
Art. 47. La Jnata de. %$piexm tendrá, ademá  ̂ de fes 

atribuciones consignad^, é^afe^u^! artinuíps pre- 
, cedpnles, fefi qu is tó te »:

í,.4 Cplebraj;''  ̂ fes contra
tos que sé refieran á los asuntos de que tratan lo£ párra
fos, primero., spgundo., terqero, y  cuanto del arL 5.* tfe los 

! presentes estatutos/ ’ '; ‘
2.a Autorizar la compra y enajenación de cualquiera 

clase de bfeues,, yalqres y efectos.
3.a Fifer fes ^ f e s  geneiafes dê  fe adjnii#t^ion-4e 

‘ la Sbciédád.
4.a Acorifer la. efefefen de aeofeAéS y obl^acienes, 

y su <H)fecacíóñ y enxplen.4
. 5y  Acórdáí feonfeu f e J j t e A S W 1"
cias ó sucursales, y hacer el: 

i sales.
; ó;4 FnrWM" ouenjfeá-- qp̂ * ^
Junta general de % redffetor fe deja
tiva á ellas y á fe situación dé fes socfáles!

7.a Acordar y aut^raaí. fe comparecencia de la Socie
dad en cualquiera Ju&gá<¡fe ó Tribunal, ya sea en el con- 
oeptoíde. demoJ^#fe> 4 feJcl dftdffftand^fe*

8.a ForiW  A  ñaferfeT 4% %  Sfofedad, y
á propuestá de fe tífceíSW'fe ^Bwdos,
ííjsmda el syeícfe di^fidár.

9.a Y por ultimo , adoptar cuañtás dispos îefenes con
duzcan á la uaejor ̂ eation d?;lps ¿pcfelés den--
tro.cfe fes feGultad¿! en•. ,pj^a5te&- esta
tutos.’ ..........

Art. 48. La Jupta de gobierno, puede défegor»sus po- 
deres en tpdq ú ^  owpfe ú
pára va,rios en cpalqufera Jdé sus individua d  ea fe Di
rección.

Art. 49. Los Administradores no cqqiprpnteten sus 
bienes propfes por los obligocfen^ qife contraían á nom
bre y por cuenta de? fe Sociedad ei\ $  ej^ciqiq de 
respectivas funciones dentro de los l í fe i^  Y feculfetfes 
que, se ou. estos esputos/

Snu ra^onsaííe^ nára con fe u\isma Sociedad d^ sus 
acfeá Y â ueráfes; cuatnd,ó ¡fe?  ̂sus
atribuciones la hubieren causado algún p^ feW b

Sección segunda.
De fe Direccfeo.

Art. 50. La direocion de los senvicio  ̂y  negoGios de la 
Sociedad estará á cárgo de tres D irecto^ nombrados por 
la Junta gpneral, que sa renovarán potf torceras .partes, 
pudiendo ser reelegidos.

Art. 54 . Para ser Director es necesarfe deportar en 
la Caja social 100 acciones de la Sociedad, queno pó  ̂
drán enajenarse durante todo el tieiqpo del qjerciGio del 
cargo.

Art. 52. La gerencia estara a cargo de uno do ios Di
rectores , por turno semanal ó mensual establecido entra 
los mismos.

Art. 53. Corresponde al Birector de turno asistir á las 
deliberaciones de la Junta de gobierno con voz consulti
va; y á todos ellos á lás Juntas generales de accionistas, 
teniendo en este concepto las mismas atribuciones que 
los otros accionistas.

Art. 54. Al Director de turno corresponde además:
4.® Llevar la firma de la Sociedad. ;
2.®1 Representar á esta en las oficinas, Juzgados y Tri

bunales, salvo el caso en que la Junta de gobierno dis~ 
pusiere ló contrario.

3.a Tomar la/iniciativa en los asuntos pmpios de la 
gerencia, y por consiguiente eétúdiar, Reparar y propo
ner á la Junta de gobierno todas las operaciones y  nego
cios que, siendo m  aquellos éñ que pueda ocuparse lâ  
Sociedad con arreglo á los presentes estatutos,* estime 
convenientes á los Interes^ soeiales* * ‘

4.® Ejeeutar ó hacer que se ejecuten losjacuerdos de 
la Junta de gobierno. ' . : '

5.̂  Proponer á esta la plantilla de los erqpleados de 
la Sociedad®, oob el ^ ldo 'qu e deben disfmitar.

6.® Nombrar y suspender ó separar, cuando á su jui-
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ció hubiese'motivo para ello, á los empleados’ fperma- 
nentes ó temporeros. : >

7.* Autorizar y dirigir la correspondencia.^
Art. 55. Los contratos, las cartas de pago, las certifi

caciones de depósito, y  en general todos aquellos 'docu
mentos que comprometan á la Sociedad, deberán fir
marse por el Director de servicio y  otro Administrador, 
a menos que haya una delegación expresa de la Junta de 
gobierno á favor de uno solo de ellos.

TÍTULO IX.
# DE LA DISOLUCION, LIQUIDACION Y JURISDICCION DE LA SOCIEDAD.

Art. 56. La Sociedad se disuelve al espirar el término 
de su duración.

También podrá disolverse ántes de ese plazo, en caso 
de perderse la mitad del capital realizado, por acuerdo de 
la Junta general de accionistas ó por disposición del Go
bierno, oyendo préviamente al Consejo de Estado.

Art. 57. La liquidación de la Sociedad, en el caso de 
disolverse esta por cualquiera de las causas indicadas 
-en el artículo precedente, se llevará á efecto con arreglo 
á lo prescrito en el Código de Comercio y en la ley de 
Enjuiciamiento mercantil.

Art. 58. Las cuestiones que sobre intereses ó negocios 
sociales se susciten entre la Compañía v  alguno ó algu
no de ios accionistas, ó entre la Junta de gobierno y  al
guno ó algunos de sus individuos, se someterán al juicio 
de árbitros, ios cuales serán nombrados po llas pártes 
y  procederán con arreglo á lo prevenido en el Código dé 
Comerció y  en la ley de Enjuiciamiento mercantil. En 
caso de discordia, nombrarán los mismos árbitros el ter- 
cerqqqq haya de d ir im ir la s y  5i po resultase acuerdo 
para este nombramiento en el terminó de pcho dias , se 
ymficaráhpcrr el Tribunal de CqmereiQ. El fallo de los 
arbitros causará ejecutoria, y  por consiguiente no se ad
mitirá contra él apelación, ni recurso alguno.

: ih - 1 ’ r:
DE LA INSPECCION DEL GOBIERNO. SOBRE LA ADMINISTRACION

.. _  D^ LA SPCIEDÁD. " ‘ / '"J  ■

■ ■ Art, 59-, ta  Sociedad está obligada á presentar todos 
iosmesep al Gobierno 4 ? , y á publicar en la Gace-
TA, un estado de su,situación, y  además, siempre que el 
Gobierno lp pida,rrerpitirá estados de caja, cartera y  re- 
sumenea ̂ e operaciones.

El Gobiprno ^inbiqn podrá hacer examinar, siempre 
7 i °  conveniente, las operaciones y con
tabilidad de la Sociedad, y comprobar el estado de sus 
sajas, o ;  ̂ .• ..

Al efecto serán presentados todos los libros , docu-
—  y  valores de cualquier .especie que existan en

TITULO XI.
DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.

 ̂ Art. 60. La Junta general de accionistas podrá por sí, 
o a propuesta de la de gobierno y  con aprobación del 
Gobierno, que oirá ai Consejo de Estado, hacer en los 
turbas* es^ u^  ^  codificaciones que juzgue opor- 

" . . .

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S .
Luego qtje sean aprobados pop el Gobierno de S. M. 

©stos, estatuto#, se -celebrara uuo Junta general de accio- 
«isfesparaque tenga efecto el nombramiento de la-Ad- 
mmistracion de la Sociedad y lo demás que corresponda 
conforme al ü|timo párrafo del art. 29. ’

*•* Eetá primera Juntageneral se considerará como la 
ordinaria que deberá celebrarse en el mes de Mayo y 
Cuyo periodo se anticipará ó postergará por esta sola

. V O Z .  ’ hí
3. La convocatoria para dicha Junta se hará con la 

anticipación de 15 dias.
:4 * Hasta, que trascurran cinco años después de cons

tituida la Sociedad, no empezarán á contarse los plazos 
señalados para la renovación de los*indivíduos de la Jun- 
ta de gobierno y  de la Dirección, * - -

5.* Ladesignacion de los primeros que deban reno
varse se hará por suerte entre los individuos que e$s- 
tary cuando, deba comenzar la renovación. Guando' esta 
se haya verificado por completo, se renovarán en los pe
riodos. señalados los más antiguos.*

REGLAMENTO
DE LAS OPERACIONES DE LA  SOCIEDAD. 

CAPÍTULO PRIMERO.
De las cuentas corrientes.

Artículo 1.® La persona, casa de comercio o corpora
ción que desee tener cílehtá corriente en la Sociedad di
rigirá su petición al Director de turno.

Art. 2.® Para seguridad de la Sociedad y de los inte
resados, se consignarán las firmas de estos en un libro es
tablecido al efecto.
irt%a‘ pafa ábnr Una cuenta corriente, ni de 2.000 cada 
una de las demás.

Art. 4.® Solo se admitirán en cuenta corriente las én- 
tregas en oro ó plata, billetes de la sucursal del Banco 
de España, talones de la misma y  libramientos contra la 
Sociedad, como también las letras y pagarés siempre 
que sean realizables en Váletícía, de cuyo servicio se en
carga gratuitamente la Sociedad.

Las letras y  pagarés no serán abonables en cuenta 
corriente hasta que ingrese su importe efectivo en la ca
ja de la Sociedad. , -
^Art. 5.° Está pagará sin comisión y á la vista todas las 

libranzas á su cargo que expidan los acreedores pdl* 
cuenta «corriente 'hasta la concurrencia de la suma total 
que resulté á favor de lós interesados. ;
 ̂ Art. 6.* Todo giro contra la Sociédád que excéda del 

importe acreditado en la cuenta corriente será devuelto 
sin pagó. *.•*: '■ ' ■ • v - } -?• '

Art. 7.* Para' el modo y  forma- dé Tealízár íás entré- 
gas, se darán instrucciones y modelos por las oficinas de 
la* Sociedad. '

Art. A.* Al fin de éáda trimestre comprobarán sus 
cuentas la Sociedad y  lós imponentes, abonándose en 
aquellas los intereses que resulten.

Art. 0.* Las sucias qué sé entreguen en cuenta cor
riente devengarán el interés de 3 por 400 anual deáde el 
Ingreso dél efectivo en la Caja hasta el dia en que el in
teresado disponga de su habér.

Art. 10. Siempre que ocurra algún obstáculo para él 
• cobro de Cualquier efecto, se devolverá inmediatamente 

al interesado para que use d f su deredho.

/CAPiTU LaiL  
; ’ * - De los s depósitos ¿ v * ‘
Art. 11. Los depósitos sérán voluntarios y  de dos cla

ses: los llaihadoé depósitos de cuétodia y  los comunes.
Art.M2. Los depósitos de5custodia j ó sean aquéllos en 

que deben devolverse los mismos efectos depositados, po
drán- cónsistir: u W*

4.° Ett monedas dél reiiio dé plata ú  ora
2.® En monedas extranjeras de plata ú oro en concep

to de pastas.
<3.9 En alhajas ó barrás de plata y  oro.
Art. 13. Pór5 derecho de ‘custodia cobrará la. Sociedad 

un octavo por tOO cada seismesés, sin qué haya lugar á 
bonificación aunque se retiren los depósitos ántes de; 
cumplirse diehopiazo. ‘ . '

Art. 4 k  Para la admisión de esta clase de depósitos el 
Director de turno adoptará las seguridades recíprocas 
que estime Convenientes. ; j r I

Art. 15. Para constituir los depósitos cotóunes en me-; 
tálico se presentarán facturás duplicada^, firmadas por! 
los interesados , cuyos ejemplares facilitarán las oficinas 
de la Sociedad. * *  ̂ (

Art. 16. Los depósitos en metálico no se admitirán 
por ménos de 2.000 rs., y  no se abonará interés por las; 
fracciones que no lleguen á 4 00 rs. !

ArL 17c Estos depósitos podrán hacerse á plazo fijo, ó 
por tiempo indeterminada á voluntad de Jos imponentes.

Art. 18. El interés que ta Sociedad abonará por estos 
depósitos será de 5 por 100 anual cuándo excedan de 
20.000 rs. vn., y se consigne por un plazo que no baje 
de seis meseé. *•".>. v /.,-•= -

Los depósitos que se hagan por un plazo indetermi
nado, con obligación por parte de los imponentes de 
avisar cén 15 dias de anticipación para retirarlos, gana
rán 4 pqr 400 de interés anual. ; • ■

El mismo interés abonará la Sociedad por las canti- j  
dades menores de 20.000 rs. que se consignen á pla- !
Z O  f i j O .  '  . U W  : ij ,  , ' ^ í  .  j

- CuandQ la devolución de un depósitOi deba verificarse | 
sin preceder aviso, la Sociedad solo abonará el interés j 
de 3 por 100 anual. j

Art. 19. Los intereses se satisfarán al hacérsela de-; 
volucion del capital ; pero los interesados tendrán la fa
cultad de percibir aquellos por semestres si el depósito! 
fuere á mayor plazo. ,

Art. 20. Las imposiciones no gozarán interés por el 
tiempo trascurrido deanes de su vencimiento. Tampoco I 
serán capitalizables los intereses no cobrados oportuna- j 
mente, r ,? : ir. - !; : ■ , i

Art. 21 v Eara ía? liquidaorna de intereses no se conta-l 
rá el dia de la devolucioa del depósito, v !
- Art. 22- Los depósitos A que se refieren los artículos í 
anteriores desde el i 5 inclusive, en, adelante se constituí-! 
rán entregando la Sociedad un resguardo iép qué, conste; 
la persona que verifica el depósito, la cantidad deposita- i 
da , la condición con que se deposita y el interés que de
venga. , , v

Dicho resguardo será trasmisible ó intrasmisible, á 
voluntad del imponente, y la Sociedad satisfará su im
porte cuando corresponda después de comprobada la 
legitimidad del documento, y la de los endosos si los 
tuviere.

CAPITULO III.

De los descuentos.
Art. 23. Las letras y  pagarés que la Sociedad des

cuente deberán contener todos los requisitos exigidos 
por el Código dé Cómérao y el timbre correspondiente, 
hallándose autorizados por tres firmas de la plaza de Va
lencia, ó dos cuando menos de notoria solvencia.

Los mismos valores se admitirán con una sola firma, 
siempre que se garantice su importe en géneros ó efec
tos comerciales y valores de la Deuda pública, ó de otras 
sociedades á juicio dé la Junta de gobierno.

Art. 24., El venbimiento de los efectos presentados 
para el descuento no deberá exceder de tres meses , pu- 
diéndo la DirecciQn admitirlos á doble plazo en circuns
tancias especiales.

Art. 25. El Director de turno está facultado para no 
admitir al descuento los efectos que presenten cuando lo 
juzgue conveniente á los intereses sociales, sin que el 
interesado tenga derecho á exigir la manifestación de los 
motivos en que se funda.

Art. 26. Désde Juego no serán admisibles á des- 
^ViSnto:

11,é Los valores que carezcan del timbre correspon
diente, y los que por su redacción, ó aceptación en su ca
so, no estén arreglados á la ley.

2*¥ Aquéllos en cuyos endosos no se trasfiera la pro
piedad legítimamente; y

3.* Los que se encuentren perjudicados.
Art. 27. Todos los efectos descontables deberán pre

sentarse por persona conocida: en caso contrario, debe
rá acreditarse la identidad de esta por un Corredor de 
numero.

Art. 28. Cuando se presénten valores admisibles al 
descuento se extenderá por las oficinas de la Sociedad la 
correspondiente hoja de liquidación, calculando el des
cuento con arreglo á los dias que falten para el venci
miento de los efectos.

CAPÍTULO IV,
De tos préstamos.

Art. 29. La Junta de gobierno fijará periódicamente 
los géneros, frutos y  demás valores sobre que la Socie
dad hará préstamos, ó abrirá cuentas corrientes con ar
reglo al párrafo sétimo, art. 5.® de los estatutos.

Artl 30. La misma Junta fijará los tipos a que deben 
admitirse como garantía los efectos á que se refiere el 
artículo anterior.

Art. 31. La Sociedad nó responde de casos fortuitos ó 
de fuerza mayoí*, con arreglo á derecho , ni tampoco del 
deterioro inherente á los géneros por él trascurso del 
tiempo.

Art. 32. De las cantidades dadas en préstamo por la 
Sociedad, suscribirán los interesados el correspondiente 
documento con una sola firma. La Sociedad les facilitará 
un resguardo en que se detallen los efectos dados en ga
rantía,

Art. 33. Los intereses del préstamo se percibirán [’por 
la Sociedad al realizar este.

Art. 34. Los préstamos sobre fincas serán objeto de 
condiciones especiales, según su importancia y la natura
leza dé los bienes que se dén en hipoteca.

Art. 35. Para toda alteración en este reglamento de
berán observarse los requisitos prevenidos en el art. 59 
de los estatutos.

Madrid 7 de Febrero de 1864.

S. M. la R e in a  (Q; D. G.)? oido el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el de Ministros 7 se ha servido 
aprobar los presentes estatutos y reglamento para 
la Sociedad anónima de crédito denominada Caja 
mercantil de Fafewcia.=Trúpita.

CONSEJO DE E S T A D O .
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l.II, por la gracia de Dios v la Consti
tución de la Monarquía española Reina^Íc las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que he venido en decretarlo si
guiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Jaime O’Daly, Teniente Coronel de infantería de 
Marina, por sí y en nombre de su madre y herma
nos, representado por el Licenciado D. Cárlos Espi-

dkiuímcráaa y
representada por mi Fiscal, sobre abono íntegro de 
cierta pensión.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que en 10 de Diciembre de 1860 D. Jáime O’Daly, 
por sí y  á nombre de su madre y hermanos, recurrió 
á mi Real Persona exponiendo que como las Cortes 
por Real decreto de 25 de Junio de 1821 hubieran 
señalado á su difunto padre el General D. Demetrio 
O’Daly la renta anual de 40.000 rsv trasmisibles por 
su muerte á su mujer é hijos, reducidos primero 
á 20.000 y después con los descuentos que se le hi
cieron á 15.600, pedia que se le abonara la renta ín
tegra de los 40.000 rs., ya porque, los servicios pres
tados por su padre rechazaban la idea de ser recom
pensados con una pensión, ya porque, así considera
da, era forzoso calificarla de pensión concedida á 
título oneroso, y excluirla por tanto de todo des
cuento:
! Que pasada la instancia á informe de la Junta de 

Clases pasivas, manifestó que habiendo pedido la 
viuda del General O’Daly la pensión de 20.000 rs.

3ue este disfrutaba á su fallecimiento, le fué declara- 
a en 20 de Noviembre de 1860; recayendo, con vis

ta del informe de dicha Junta y de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda y de su conformidad, 
la Real orden de* 15 de Marzo de 1861 que desestimó 
la solicitud de la viuda v  huérfanos del General 
O’Daly, declarándolos sin aerecho al abono íntegro 
de la pensión de 40.000 rs. que pretendían:

Vista la demanda qúe contra la referida Real órdén; 
presentó el Licenciado D. Cárlos Espinosa de los Mon
teros, en nombre de los interesados, con la solicitud 
de que el Consejo la deje sin efecto y ordene al mismo 
tiempo que, prévia liquidación oportuna, se abone á la 
viuda é hijos del General O’Daly la cantidad que es
te dejó dé percibir áconsecuencia de las reducciones; 
y  descuentos á que se sujetó la renta que le señala-: 
ron las Cortes de 1821:

Visto el escrito de dicho Licenciado, en que pide J 
.se reclame del Ministerio de Hacienda el expedien
te instruido para llevar á efecto la capitalización de 
la renta de 80.000 rs. otorgada al General D. Anto
nio Quiroga por decreto de las Cortes de 25 de Junio: 
de 1821, y e f  auto de la Sección de lo Contencioso en 
qué se accede á su solicitud:

Vista la contestación á la demanda presentada

fjor mi Fiscal pidiendo que el Consejo declare que 
os herederos ae D. Demetrio O’Daly carecen de ac- 

- eion para pedir las diferencias que dejó este de per
cibir indebidamente, y que está ajustada á derecho la 
Real orden reclamada, procediendo por tanto su con
firmación y la absolución de la demanda:

Visto el escrito del referido Licenciado D. Cárlos 
Espinosa pidiendo se le concediese permiso para re
plicar , y el auto de la Sección de lo Contencioso de
negando su pretensión:

Visto el decreto de las Cortes de 25 de Junio de 
1821, por el cual se señaló al General D. Demetrio 
O’Daly una renta de 40.000 rs. para é l , y en su de
fecto para su mujer é hijos, con facultad de capita
lizarla, por haber contribuido al restablecimiento de 
la Constitución política en 1820 :

Visto el Real decreto de 1.° de Octubre de 1823, 
por el cual se declararon nulos y de ningún valor ni 
efecto los actos del anterior Gobierno constitucional, 
de cualquiera clase y condición que fuesen, desde 
el 7 de Marzo de 1820:

Vista la ley de 26 de Mayo de 1835, en cuya dis
posición 9.a, acerca ¡de las clases pasivas, se decla
ran vigentes ías pensiones concedidas por las Cor
tes en sus tres épocas en cuanto no se opongan á las 
reglas en la misma establecidas, disponiéndose en la 
10 y 11 que no podrían exceder ae 24.000 rs., y 
sufrirían una reducción de 3 á 25 por 100:

Visto el art. 1.° de la ley de 12 de Mayo de 1837, 
en que se enumeran, entre las vigentes ó no caduca
das, íás pensiones concedidas por las Córtes; y en 
cuyos artículos 3.°, 4.® y 10 se fija en 20.000 rs. el 
máximum de todas las subsistentes, á excepción 
de las concedidas por título oneroso; se ordena que 
continúen sufriendo la reducción de 3 á 25 por 100, 
y se subrogan estas y las demás disposiciones que

contiene á las de la cilla ley de 26 de Mayo de 1835: 
Considerando quea renta señalada al General 

O’Daly no ha sido résblécidá don esté nombré des
de su anulación en 1¿ , y habría por tanto caduca
do si no hubiese tenic el carácter de una pensión, 
y no se hubiera estimlo vigente en este concepto y 
con arreglo á las leyele 1835 y 1837 de que se ha 
hecho mérito:

Considerando que como pensión, es evidente 
pertenece á la clase 1 las remuneratorias por sus 
motivos y por su obje; y que la facultad de capi
talizarla, en la forrmque se concedió á las demás 
pensionistas del Téso , no alteró su condición, ni 
pudo convertirla er pensión por título oneroso 
cuando no habia existo esté titulo ni circunstancia 
alguna que pudiera aibuírsele

Considerando queanulado el decreto dé íás Cór
tes de 1821'por el Re de 1.° de Octubre de 1823, 
no tuvo después el Gieral O’Daly derechos á recla
mar dicha renta ó pesion en .mayor cantidad ni en 
otros términos que enqueílos en que habia sido res
tablecida y le fué conocida y satisfecha, y por 
consecuencia que la emanda carece de fundamento 
aun en el supuesto c que la reducción que en Su 
expresada renta sufriel General O’Daly pudiera hoy 
reclamarse por su viia y herederos;

Conformándome mío consultado por la Sala de 
lo Contencioso del CcSejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. DomingRuiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casa», D. José Caveda, D. Antonio 
Escudero, D. Francis) González, D. Manuel Sánchez 
Silva, D. José de filar y Salcedo, D. Antero de 
Echarri y D. José dóierra y Cárdenas , ,

Vengo en absolví á la Administración de la de
manda interpuesta á ombre de D. Jáímé ODaly, por 
sí y en representada de su madre y hermanos , y 
en confirmar la Rea orden reclamada, y lo acor
dado.

Dado en Palacicá veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos sesata y tres.^Está rubricado de 
la Real mano.=El Prudente del Consejó de Ministros, 
Marqués de Miraflor».»

Publicacion.=L6do y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Scrétario general del Ctfnsejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencico, acordó que se tenga como re
solución final en la istancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mimos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte a la Gaceta. De que certifico.

Madrid 31 de Diiembre de 1863.=Pedro de Ma- 
drazo.

Dirección general de Rentas Estancadas.
MES IE ENERO DE 1864.

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 
con destino á la Pennsula, Antillas y Filipinas, corres- 
pondiente al mes de Inero último.

El* LA PENÍNSULA.

Periódicos políticos. Rs. vn. eénts.

La Correspondencia d( España....................  8.832
Las Novedades ................................. 8.010
La Iberia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.794
La Esperanza..............................................  6.186
La Democracia. ............   4.626
La É p o ca .... ...................     4.818
El Eco del País. . . . __________________  f 4.488
El Pensamiento Español ................. ' 4.740
La Discusión.................. ............................  2.916
La Gaceta..  ................ ............................ 2.784
El Diario Español. . . . . . . ..........................  2.670 1
La Regeneración ............. ...............  2.448
El Clamor público. ................................ 2.430
El Pueblo..................................................... 2.364,40
El Contemporáneo . . . . . * .............................. 1 -800
La Política  ....... .......................... .. 1.764
La Razón Española    ...............................  1.524
El R e i n o .  ......... ..................  1 -644
El Áncora profesional.. . . . . .  . . . . .   ........ 4.388,40
El Espíritu p ú b lico ...! . . . . . . . . . . . . .  1.422
La Libertad  ................................... 1 *062
El Bien público  ......* • •    ..............  1.020
La Verdad    - . . . . . . . . . . 6 9 6
La Union. . ; r; : : !  1:1 . .\* . . . . . . . . . . . . . . .  654
La Crónica de Ambos mundos...................  219,60
La Tribuna Española................................. 216
El Cascabel.  . . . .  i   .........  474
La América................. ............................... 456

! 79.266,40
No políticos. -■___ '_______

La Tutelar.................... ......................... 4.896̂
El Porvenir de las Familias. . . . . .  ^...........  1.596
El Boletín de lá Guardia civil  .......... 1.560
El Guia del Carabinero. ................... 4.026
La Publicación universal. ................... 480
El Consultor de Ayuntamientos.................. 756
La Gaceta del Notariado..............   678
El Memorial de Infantería.........................   666
El Siglo Médico ........................................... 534
El Faro Nacional ..................................    504
La Éspaña Médica.................    486
Los Anales de primera enseñanza   390
El Boletin oficial de Madrid........................ 294
La Educación   ........................................... 252
El Génío Quirúrgico........................... . 270
El Agente Consultor..................................... 476,80
El Boletin C o m e r c i a l .   162
El Boletin de Administración militar  198
La Ci vilización. . . . . . ..................... 4 63,20
El Indicador de Caminos de hierro.............  138
El Boletin de Caminos.    ......................   129,20
La Revista de Sanidad militar..................... 120
La Gaceta de Caminos de hierro................. 108
El Mundo militar ••••••'....................  f 92
La Gaceta marítima  ........................................ 94,80
La Gaceta de Obras públicas...............   69,60
El Preceptor .............................. 60
La Veterinaria española. .........   60
El Boletin de Loterías y Toros..................... 54,40
La Revista- de Caminos de hierro.. 1 . . . . . . .  49,20
El Boletin de Administración de la Armada. 30
La Opinión administrativa del Ejército  24
El Correo de Teatros...................................  48
La Cotización de la Bolsa.. ........................  18
El Crédito...   ................   40,80

13.174
EN LAS ANTILLAS. 1

La Política ................................     * f lf 90,40
La América  ............................. 4.097,60
La Tutelar....................................................  614,40
El Correo de España..................................... 537,60
Las Novedades   .............................  406,4(T
La Democracia.............................................  380,80
La ¡Publicación universal ....................  281,60
La Discusión..................'............   262,40
El Espíritu público  ...........  252,80
La Iberia.    •...........................  192
La Razón Española......................................  4 92
El Contemporáneo  ......................   472,80
El Faro Nacional.......................................... 144
La Gaceta.................................................   437,60
El Bien público............................................  128
La Epoca................................................   102,40!
El Siglo Médico............................................ 92,80|
La Revista de Sanidad militar....................  86,40i
La Gaceta marítima...................................... 86,40:;
La Verdad.  ...................................  67,20
El Pabellón Médico.....................................  64
El Mundo militar   .............................  57,60
El Memorial de Infantería............................ 54,40
El Diario Éspañol.........................................  48
El Pensamiento Español  ........ .. 35,20
El Boletin de Administración militar  35,20
La Regeneración....................................   35,20
La Revista de Caminos de hierro................  22,40
La Civilización  ...................  9,60
La Opinión administrativa del Ejército.. . .  6,40

6.793,60
EN FILIPINAS. ------ -----------

La Esperanza..............     966,40
La Verdad .’ ..........     601,60
La Correspondencia de España ..............   435,20
El Reino ............................................... 339,20
La Regeneración................................. . 320
La Tutelar.. ,............................................. , 288
Las Novedades ...................................  185,60
La, Democracia..   ......... ................... 185,60
La Publicación universal.... . . . . . . . . . . . . . .  185,60
La Epoca..  ................................   179,20
La Política............................... ............. 172,80
El Mundo militar.................................   434,40
La Gaceta..................................................... 89,60
La América..................   76,80
El Siglo Médico..................   76,80
La Revista de Sanidad militar.................... 64

El Pabellón Médico......................................  44,80
La Gaceta marítima   44,80
El Pensamiento Español..............................
El Contemporáneo...................  * ............ ............... . 25,60
La Revista de Caminos de hierro   ......

4.460,80
Ré s ú m e n .- - --------

En la Península................   92,440,40
En las Antillas.. 6.793,60
En Filipinas........................ . * * 4*460*80

Total general.. . . . . .  •• 4 03.694,80

Madrid 20 de Febrero de 4864.=Cárlos Marfori.

Administración del Correo GentraL
MES DE ENERO DE 4864.

Estado de la recaudación obtenida en el expresado 
mes p o r franqueo de impresos, libros y p e r ió -
íi'iPñQ

PARA LA PENÍNSULA.
: ~v>V‘ por entregas. Rs. cfotg.

Manini, e<Rtor   ...........     •• • • • • •
Gaspar y Roig, id .. , .   ..............       3.709,60
Guijarro, id........................................------- 3.44»,60
Mellado , id .    * . . . . . .  - % • 3.488
Boletin dé Pósitos ...................,. • 2.128
Prats , editor, ‘ * ......... ............................  1 -751,20
Las Novedades . . . . . . . . . . . . . .  . .... •... .4.408
La Moda elegante.     .................................  4.340
Revista de Legislación................................  1.332
Biblioteca selecta. v  . . . . . . . .  • • • • • • • • >
Revista del Notariado....................      • • • • 986,40
López ed ito r.............................. ..............
Galena literaria,!. ..................  Sqa
Colección legislativa................................. 780
Boletin de Fomento..............   • 62̂ 8
El Madrileño. ..........    ®{¡6,40
La Nacional ....................................... 554,40
Boletin de Hacienda.  ................. 548,80
Impresos en blanco ...................................  510,40
Biblioteca musical* ....... ^ • 507,20
Gaceta de Registradores.  ........................
El Mundo pintoresco  ....................... 429,60
Boletin jurídico....................................     428
Revista de Obras públicas. .....................   408
Romero, editor.  ...........................   ^96
Legislación marítima..................................  392^80
Casado, editor.  ........................  352
El C a s c a b e l . ............................. 348,80
El Pabellón Médico.....................................  324
La Vióleta.  ............................................... ^97,20
Gómez, editor..  ..............................   11a
Diccionario jurídico..................................     ®̂ 6
La Regeneración .....................................  ** * 2
Recuerdos de Mallorca ...........  .209,60
La Concordia.!   ............................  208
El Monge gris.            ....... ......... 208
El Correo de la Moda................................... 204,80
La Union..................................................... 4 97,60
El Pueblo.. ..........        182,40
La Protectora......................................... .,. 180,80
La Peninsular. ..........................................  180,80
Perrone, editor.  .....................................  480,80
Revista de Telégrafos.. .............................  176
Revista de Estadística. ......................... 476
El Diablo en Palacio ..............   472,80
Manual de Presupuestos................ ............  472
Galería dramática.................    462,40
Historia de España.............. .......................
Juárez,editor.. . . . . . .  . . .        • • • . 4,40,80
Soria, id . . . .   ..... ............... 440
El Ángel del hogar...............................   • • • 437,40
El Teatro .......................... ............ j 38,80
Monserrat, editor ............  . J32
La Educación..................................................... ] 28,80
El Talismán .........................................   • •. {^ ,40
Sanidad c iv il.. .... . . . . .  -. • » .................... • 120,80
Guia del Clero   ............................. .......... ] 20
Tesoro de Madrid .......................... ‘ .........  412
Asamblea del Ejército.................................  108,80
Escuela del Derecho....................................  4 08,80
Rubio, editor...............................................  J04
La España médica.. v ................................  400
El Pensamiento Español........................ . 96

1 El Clamor público......................................  92,80
Ortega, editor., ..........................................  38
La Verdad. . . . .  .  .........................   • ™
Boletin bibliográfico....................................  38
Compañía de Seguros ...........................  « I
íífAvM gcf#p [ u w . ¿ r . 00.0o
Tratado de Fotografía  .........  . . .  80
El Crédito.  ...........................    76,80
El Arte en España .................... 72
El Eco de Aduanas.. . . . . . . . .  V .. . . . . . . . . .  72
La Tutelar.   .......................   .. 72
Boletin de San Vicente. ......... .......... 72
La Asociación.................................. . 70,40
Troncoso, editor.. : .....................................  69,80
Caja de Capitales  ............................................. . 68,80
Sinues, editor. ........................... . 68
La Elocuencia cristiana...................... . 64
La Española.............................. .................  64
Salazar, editor  .............\ ................ 62,40
Escenas contemporáneas.. . .  ¿. . . . . . . . . . .  60,80
Gaceta Médieo^forense.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  60
El Indicador del Comercio  ....... . 56
Valcárcel, e d i t o r . . . . . . . . . . .  53,60
Revista minera ......... 48
La Veterinaria española ........... . 48 .
La Esperanza. 48
El Ancora profesional^ .................* . . .  48
Argenta, editor................................ . 48
El Criterio médico....................................* ..  47,20
La Previsora.....................................   45,60
Tamarit, editor.....................   44,80
Ahumada, id ....................................    44,80
Biblioteca de la Infancia . . ; . . . . .  * . . .  ¿. . . .  44
El Monitor de la Veterinaria   43,20
Dochao, editor J ........................* . . .  42*40
La Voz de los M i n i s t r a n t e s 41,60
San Martin       .................................... 40.
Monte-pio universal..................................... 40
La España agrícola     ......... ......... 40
Curso de Educación.....................................  40 “
Cambio internacional................................... 38,40
Banco hipotecario......................................... 37,60
Colegio de Notarios.  .................  36,80
Urrutia, editor. .....................................  36,80
Academia de Ciencias.................................. 35,20
Aguado, editor * ...............   35,20
Piferrer, id . . . . ......................................    35,20

‘ La Nación Española.... í .....................   33,60
La Bienhechora .  ....... ............... .............  32
Banco de Previsión . . . .   ............................ 28,80
Font, editor.  ............................................  26,40
Jubera, id    ............................. 24
Un Paseo por París............................. 24
El Cristianismo............. ........................... 24
Almanaque de la Guardia c iv il   24
Administración dramática.  ......................  24
Banco de Economías.. ...............................  24
Viuda de Vázquez, editor...........................  23,20
Los Penitentes mudos.................. . 22,40
Bancó de Ahorros.......................................  20,80
Moya, editor................................................ 20,80
Pica, id ........................................................  20,80
Parada, id  ....................................... 20
Panorama universal ....... ............  20
La Correspondencia de España..................  20
Clariana, ed itor. ....................................... 20 j
Agencia de negocios .......... ........... 20
Gaceta Economista.. : .................................  19,20;
Las Ciencias médicas............ ............ . 18,40
La Voz del Cbédito...................................... 17,60
Recuerdos de España .  ............... ................  16
Gaceta de Obras públicas...........................  . 16
Fotografías...................................................  16
Carrafa, editor.............. ........................ 16
Aventuras de un cochero. * ........................  16
Museo de Educación ......... ..............  16
D. Quijote...................................................  13,60
Moro, editor............ ....................................  13,60
Cid, id .......................................................... 12,80
Tora, i d . . . . . . . . . . ...........................   12,80
El Fomento literario....................................  12,80
Diccionario marítimo.................................  . 12,80
Crónica de Ambos mundos.........................  1 i ,20
Historia del gato........................................... 11,20
Sierra, editor   11,20
Cuesta, id.....................................      9,60
Candelas— ..............    9,60
Estudios metódicos. ..................  . . .  9,60
Revista de los Caminos vecinales.   ........ 9,60
Tejado, editor.,* ........... 3
Peñuelas, id ........................................... • • • 8
Serrano, id................................................. . 3
La Salvadora.  ........................... 3
La Filarmonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .fv* • • 8
Escribano, editor................................. 8
El Cantor del Pueblo.............................. *• •• 8
Historia universal....................................... 8
Boletin de las Prisiones..............................  8
Lecturas populares  ........................  3

El Clamor...................................................  ^
Manual del Parcelador.............................. 7,20
Escuelas pias ......................................  ¿,20
Observatorio de Madrid...............................  0,40
Historia de Madrid  ....................................  0,40
Diccionario de Legislación..  ....................  jó^O
La Union comercial....................................  *>>00
Martin, editor..................................* ..........  0,60
Lasen, id .....................................................
El Agente consultor................................
Hernando, editor.........................................
El Enano......................................................
Diccionario militar  ....... ..........................  *
Correspondencia de impresiones................. 4
El Debate médico.........................................  *
La Beneficiosa............................................  0,20
Lengua universal........................................  0,20
Rodríguez, editor. .....................................  0,20
Juzgados de paz...........................................
La Civilización .............................    •
La Propaganda  1 >00
Torrecilla, editor.......................................... ...........

Total en sellos de franqueo. . .  46.610,40

i Libros en rústica.
Bailly-Bailliére, editor.................................. 1 *5®* „
Salas, id.......................................................
> Calendario piadoso.......................  j
Boletin de Predicadores............................... 411
Las Novedades..............................................  ObO
Revista de Legislación ........................
Dochao, editor..................  ........................
La Regeneración............................    • •
Dlaméndi, editor.......................................   •
L.a Moda elegante........................................  ^*0
Boletin jurídico..............   j jo
Medina, ed itor.   ........................ . ■ ̂
El Libro de Oro............................................
Sierra, editor ---- * 1
Durán, id .           - •; • • • ̂
Villa verde, id ,vc# v *  ..............   * • * • *
El Inseparable,.,.^*.  .........  -78
Tablas de longaritmos ........... .......... * *
Ley de Enjuiciamiento................................. 72
Tejado, e d i t o r . . . ’ 0,50
Sánchez, id . . .  ........... . • • . . . . . . . .  70,50
Valcárcel, id    • • • lo
Gaceta de Registradores. ........ b3
La E d u c a c ió n .L T , . . .  V.. .L .  .............. 00
Bibliotec^Y<te Medicias|r  ...........     00
Aguado, edito*..............   ,57
Diccionario de Educacióñ. . . . . . . . . . . . :  • • • °7
Beladiez > editor. ...........  - .......  48
Hernando, id ............          4®
Cuesta, id .   ............   1a
La Iberia. . . . . . . . . . . . .   ....... .............  • 45
González, e d ita r ... . . . . . . . . . .  *   ......................... 42
Soldevilla, id............. ••••••• •«••••••••.• ,g®
Viuda de Vázquez, id . . . . . . ' .  • •
Moya, id. I .............. ... • • * * • • • • • • • • • • • • •
Manual debTrio.  .  • • • • • • • • • • •¿ ^
Boletín de San Vicente de Paul. •••••••••• J »
Gaceta del Notaríado. ..........   p **7
D. Q u i j o t e . . • — • • • • • • •  ” • • • • •
Poupart, editor.     -.2| 1
Historia de Madrid...............................  21
Rivadeneira, editor................   V|1
Fuentes, id .......................  ,.....   |
Vallejo,id .................................................... ir
Somolinos, id.        * '• • • ] ®
Escribano, id... ^   • • • ~
Veterinaria Española........................ ...........
Revista de Obras públicas ...........  lo
Imprenta Nacional.  ...........  15
La España Agrícola.        ♦ • .15
El Cantor del Pueblo.'.............     J5
Memorial de Ingenieros. ........ *5
La Aritmética     • • • j-£
La Discusión................................................
Historia natural...................................  Jj
Góngora, editor........................................... 4*
Sinués , id.................................. . ; . 12

’ La Publicidad.......................   • • . . . . . . . .  9
Historia de España.......................................
Idem Universal........................  * . 9
Escuela del Derecho.. . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  ®
Biblioteca de la Risa. .........   ®
Administración dramática...........................  6
Lizcano, editor,     ........ «
Font, id  ..........     • • * 5
Vallin, i d . . . . . . . L . ..............   6
Instrucción primaria.         • • • 6 L-
Gotarclw, cilltui   .........    • 4,51#
Jubera, id.   ..........    4,50
Fuehtehebro, id ..    ............    3
Calleja, id..................................     3
Martínez, id.............................. .*.................  3
El Arte militar. . ......................................  3

Total en sellos de franqueo. . .  -  7.603,50

• Libros eri pasta.
Diccionario de Hidrografía.  .............  555
Baillv-Bailliére, editor.................................  430
Olamendi, id ..............    76
Villa verde, id ......................  67,50
Sancbez, id .    ..................................   60
Guia del Clero........................................  50
Perrdné, editor  ...........    40
Boletin de Pósitos. , v. . . . . .  »■ ¿. . . . . . . . . . . .  30
Boletín $e San Vicente de Paul................. . 25 >
San MartM , éditor..............     22,50
V iuda dé Vázquez, id-.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
López, id...........................   15
Jubera,id.. .........    15
Cid, i d . . . . . . . ...................................... 15
Caja de Capitales. v 15 >
Poupart, editor.. . . . . . . . .      ____...... .. 12,50
Cabello, id  ......................    10
Aguado, id ... . .  ............     f\0
Imprentá Nacional. . . . . . .  — . . . . . . . . . . . .  10
El Libro de O r o . . . . . . . ................    -7,50
La Nacional....................    '5
La Beneficiosa, ...........    5
Instrucción primaria...................................  * 5
Gaceta de Obras públioas......... ...........  5
Hernando, editor                  v . . .  5
Cuesta, id ........................................    5
Moya, id. ..................  5
La Régenerácíon............................. , 2,50
Galería literaria ¿. * .. é. . . . . . .  i., . ^ . . . .  2̂ 50

Tqtal en sellos de franquea..  1.520
Franqueo de periódicos para e l extranjero. í

La Epoca. .....................................   ̂2.653,50
1 La Esperanza.  ............. ......................... 2.183,22
1 La Gaceta. ...............................  * 4,428>76

El Reino.. ........ f  .092>98
La América........................................   864
La Correspondencia de España..   ¿ 720,̂ 36
Las Novedades..         f 446,26
La España............. . . . . . . . .  ¿ 419̂ 36
La Iberia   " 295,50
El Contemporáneo. . . . . . . . . . . .   ........   289,90
La Tutelar......................   281,60
La Discusión..................  ¡ fi 275,36
López, editor.   ................... *.. . . . . . . . . .  t
La Nacional.................................................. 233,30
El Diario Español................... ‘. ..................  223,36
El Clamor publico.............................. .. 4 92,44
El Pueblo..:.’. .......... ...................... 483,92
La Regeneración..........................................  457,48
Gaspar y Roig, editor.............. ....... .......... 444
Números sueltos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  439,20
Gaceta cié los Caminos de hierro  11)5 '
La Escuela del Derecho...............................  • 72$0
Crónica de Ambos mundos.......................... 68,38
La Política .....................   61,82-
El Siglo Médico ________   : 60,46
El Bien público.............. .............................  58̂ 18
El Eco del Ejército.................. .............. . 50,64
El Espíritu público..  ................................ i 42,52
La Democracia..   ...................  41,78
La Union ------           35,48
Lá Libertad ..........................................  35,02
La Razón Española/.. * .......................   * 83?72
El Pensamiento Esjjañol,       , 33f32
Revista de Obras públicas............ ... 29,14
El Indicador de los Caminos de h ierro.. . .  $9;12
Bailly-Bailiére, editor....................    ¿ '28,80
Revista del Notariado  . , . . . . . . .  26
La España Médica..  ..............      24,88
Revista de 166 Caminos de hierro................  1 24>84
El Pabellón Médico. . . . . . . . . . . 2 3 ^ 0
Revista Minero. . . . , . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  14J2
Panorama uni^ítsal... . . . . . . .  / . . . . . . . . . .   ̂^ ~ 7,66

Total rs. yn   13.099,58
yESÚMElf.

fBor entregas..................* >46.648,40
Para la Península, i  Pq  rústica.. .  v . . . . . . . .  7 ,§03,50

(En pasta. . . . . . . . . . . . .  > 4 .520 ,
Para el extranjero. ...........   43.099,38

Total rs. vn ............... 68.833,28

Madrid 31 de Enero de 1864.«=E1 Administrador, Ma
nuel Barbié.=»El segundo Jefe, Adolfo Nuñez de Castro.



D IREC CIO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PU B LIC A .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Diciembre de A 8 6 3 ,  con expresión de los documentos que, corresponden qn pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS OUE CORRESPONDEN EN PAGO. ...............
-------- •• i . - . . - a — *=— -- ----  . ' -11 ni ■Iim 1 ■i.r ^

Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda eonsoii- 

dada del 

. 3 por 400.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amorfizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismó.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible, ppr se$r 
tas partes en 
títulos del 3 

por 4 00.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

i

En intereses 

adelantados.

Juros...................................................  i

Partícipes legos en diezmos.............. j

J>. José Mqdinillá,......................................................... ...........
LDoná Mariana Orózco................................................................
Máéquésá Dóña Lúisa Argiroffo........... .....................
Capeílaú túáyor y  Capellanes, y  fábrica de la Real Capilla

!de G ranáda............................................ f . . .
[Junta provincial de Beneficencia de Soria, en represen

tación del hospital de Santa Isabel y del dé* convale- 
L cientes, agregado al anterior, en la misma ciudad........

Duque de Frías............................... .................................... ..
D. Francisco Prim y Rafart............ ........................................
D. Felipe Gruilles, Marqués de Castillo T orrente.........
D. Franciscp Vaireda...............................................................

4
1
1

i

1

1
4
1

* 1

123.756.45
529.078.73
398.010.54

377.797,12

248.406.74

794.504.45 
31.767,56

778.604,43
442.205.54

»
»

»

»

»
»
»
»

»
»
»

»

»

»
»

»

110.458,55
460.032,37
332.933,59

»

433.784,43

»
»
»
»

43.597,90
69.046,36
65.076,92

377.797,12

84.322,34

»
»
»

•
»
»

»

»

»
»

»

»
»
»

»

»

»
»
»
w

»
»
»

»

»

»
»
»
»

»
»
»

»

»

404.489,58
46.988

447.256
77.873

»
»
»

»

• »

379.428,90
43.505,46

330i053,93
64.598,38

»
»

»

»

7.882,97
4.274,10

34.294,20
2.734,16

Ferro-carriles............. .......... .............. V

D. Eduardo Boré, concesionario de la línea de Tardienta
á Huesca........................... .........................

, A  D. José Duerós, id. de Ciudad-Real á Badajoz.. . .  ...........
A D. Cipriano Segundo Montesino, Director de la Com

pañía de Túdeta á Bilbao......................................................
D. José dé Salamanca, concesionario de la línea de Cam-

I pillo á Granada............. .............. .................... ......................
' A la Compañía'concesionaria de Zaragozaá Alsásua.. . . .  
A la Compañía del Norte, concesionaria del de Madrid á 

Irú n ....................................................................... ..................

1
1

r 4

1
1

4

644.000 
4.616.000-

22.474.000

648.000 
2.270.000

31.240.000

»

»

»
»

»

»

»
»

»

»
»•

»

»
»

»

»

»

»
»

»

» 
. »

»

»
»

»

»
»

»

»

»

644.000 
1.616.000

22.474.000

618.000 
2.270.000

31.240.000

»
»

»

»
»

»

»
»

»
»

»

»
»

»

»

»

Los nombres y  partidas de Iqs aeree-1 
dores por estos conceptos se pu- f 
blican por separado en la G aceta  i
V fliflfiO dft ÁUIWK 1

Deúda deí personal dél Tesoro..........................................
Idem del material del mismo.......................... ................
Corporaciones civiles................................................................

579
2

465

3.465.340,74
87.533,25

479.361,25

»
»

479.361,25

»

»

»
»
»

»
»
»

3.165,340,74
»
»

»
87.533,25

»

»
»

»
#
»

»
»
»

»

»

Presas inglesas..................... .............. .. j

Doña Petra Palma, Doña Carolina Dieguez ,‘ Doña Juana 
Altur, Doñá Prudencia Molina, Doña Luisa Perez, Doña 
Simona Vilellá y  Doña Benicia Gordalicia...................... 1 20.500 » 20.500 » » » » » » »

XX *
»

Herederos de D. Manuel Antonio Gómez.............................
A la Sociedad Viuda de Echevarría é hijos..........................

1
4

144.450
300.000

»
»

444.450
300.000

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

))
» A

Haberes........... .................... .... . . . . k. , Sermo. Sr. Infante D. Sebastian...................................... .. 4 6.436.795 » » 6.436.795 » » » » » »

Documentos antiguos ifb recogidos. D. Ricardo Almansa y  Carpintero.......................................... 4 10.500 i » » 10.500
♦

» » » » » »

Idem................................................. ...... j Cofradía dé Animas y  San Isidro Labrador de la ciudad 
de Algeciras............................................................................. 1 286.347,42 » » » 286.347,42 » » » » » )>

Obras pias.............................. . . . . . . .  j Patronato fundado en Carmona, por D. Matías López de 
la Cueva.................... ........................ ............. .................... 4 465.989,66 » 465.989,66 » » » yt » »

768 73.349.645,25 479.364,25 ____ 464.950 1.036.908,94 7.809.472,39 3.165.340,74 87.533,25 58.532.000 94 6.é06,58 78 4 ié 6,67 43.185,43

Madrid 31 de Diciembre de 4863. *=*El Jefe del Departamento , Angel F. de Heredia.=*=V.° B.***ELdirector general, Barzanallana» -•

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los dtcurnéiitos de la Deuda pública qué han ih - 
gresádo en dicha dependencia faites del año de 4 850 por 
los conceptas que se indican, y cuya quema habrá de ve
rificarse el dia 26 del corriente en el patio de la misma, 
según lo acordado por la Junta, se anuncia al público 
para su conocimiento.

Documen- : , ■
Número tos que ' . ¿
de las contienen. . . Renta Importe,

relacio- —  á cfue corresponden 
fles. Número. y su procedencia. p s

777 C ertifica cion es  de 
Deuda sin interés 
emitidas en virtud 
del Reai decreto 
de 8 de Marzo de -
4828.     ..........  10 084.675¿49

122 924 Idem id. id    14.347<844,74
123 1.182 Idem id. id ............  15.787.644,01
124 644 Idem id id ............  14.922.362,0^

4 3-527 5-5.142.526,29

Importan los referidos tres mil quinientos veintisiete 
documentos, los expresados cincuenta y  cinco millotie$ 
ciento cuarenta y  dos mil quinientos veintiséis reales con 
veintinueve céntimos.M a d r i d  17 d e  F e b r e r o  d é  f 864. = E l  l e f é  d e l  . D e p a r 4 t a m e n t o , M o r a l e s .  ^ C ó n f o n h é .  t á  E l  C o n t a d o r  g e n e r a l l  P .  S . ,  L a - M o n e d a . = V . # B . ° = E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  P .  S >  C i u d a d .  . f

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior 
de 16 del actual, esta Dirección general há señalado-el 
día 18 de Marzo próximo, á las doee de su mañana , par* 
la adjudicación en públiba subasta del arriendo del porf 
tazgo de la Victoria, situado en la carretera dé Madrid á 
Cádiz por Córdoba y Sevilla, por tiempo de tres años y 
cantidad de 41.50a rs. vn. en cada uno en, que se ha be* 
cho la proposición; pero con tó condición especial de que 
el arrendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato, ni indemnización alguna aunque á su re
caudación pudiere afectar la explotación de cualquier 
Ierro-carril.  ̂ e s »

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 dé Marzo de 1852, en* esta corte 
ante la Dirección general de4Obras públicas, situada en el. 
local que ocupa el Minieterío de Fomento, y  en Cádiz ante 
el Sr. Gobernador de la proviocia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
arancel é instrucción de 4# de Diciembre de 1861, cuya 
observancia es obligatoria, así como la de cualquier otra 
disposición general ó local que pueda existir y no se ha
lle derogada ppr la misma.

Las proposiciones se péésentaráú en pliegos cerrados 
r arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti

dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.900 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa él dia anteriol*.al fijado para 
la subasta;debiendo acompañarseá cáda pliego el docu- 
mentó que acredité haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861.

En el caso de qué resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerradós será la del medio diezmo 
y la primera de las que se hicieren para la licitación 
abierta , si tuviere lugar, será también del medio diezmo, 

.por 1° menos; púdiendo ser las sucesivas á voluntad de 
ios lidiadores , no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y  horir, por igual tieinpo y  bajo las 
propias condiciones, se verificará en los indicados pun
tos el remate de los pórtazgos siguientes :

Cortadura', situado en la carretera de Madrid áCá- 
a a i^01* la cawtídad de 66.200 rs. v n ., debiendo ser 
ue 11.000 rs. la cantidad que ha de consignarse como ga
rantía para tomaú Parte en la subasta, 
tera Ipontezgo) y situado’ en la carre-
llon debieniin c Cádiz>pór la cantidad de 43.000 rs. ve-
mo garantía nar-fín Ü*100 la qué hia de consígnarse co -

S n f n Pt i ? „ ^  en la Héitacion. ?
María á Unificar t  carretera del Puérto de Santa
reales vefion *** la Cahtidad de 38.500reaies veiton, debiendo iser de 6.400 rs. la due ha de rnn

  Modehdé'¡progp^ci(m,
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncie nnhii 

cado con fecha 47 de Febrero de 486í, y  d e r t e f ^ f i '  
ras y  requisitos que se exigen para te adjudioaeion en 
publica subasta del arriendo por tres años dél portazgo 

® v • •  ............, se compromete á .tomar á su cargo dicho

«os rcon d ici'oneí‘ Cla ¿  los exPreSddos re1uisi-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra).

(Fecha y firma del proponente.}

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.

El dia 31 de Marzo próximo tendrá lugar en el esta
blecimiento minero de Almadén, pór segunda v e z , la 
subasta para contratar la construcción de una casa de 
guardas en el cerro de las Torrucas, del Cuartel del cen
tro de la dehesa de Castilseras, de propiedad del Estado, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en el expresado 
establecim iento^ bajo el precio máximo admisible de 
61.265 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la construcción de una casa de guardas en 
la dehesa de Castilseras, propia de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4863 á 4864, se 
compromete á cumplirlas y á realizar la misma al preeio 
d e . . . . . .  por toda la mano de obra y materiales que de
be costear el asentista (expresado por letra).

(Fecha , firma y domicilio del que suscribe.)»
Madrid 20 de Febrero de 1864.«-El Director general, 

Juan Diez Argüelles.

Dirección general del Registro de la Propiedad.

 Sección 3.ª
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Al- 

cañices, de cuarta clase, con fianza de 7.000 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Valladolid, y al objeto de pro* 
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo , que dentro de los 30 dies siguientes á la publicación 
de esté anuncio presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por con duéto del Regen te de d icha Aud ienc ia.

Madrid 1 9 de Febrero de 4864.*—El Director general, 
Laureano de Arrieta.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de*Ce* 
breros, de cuarta clase, con fianza de 5.500 rs., en e l  ter
ritorio de la Audiencia de Madrid, se hace saber á los 
que aspiren á él, por considerarse con las cualidades ne
cesarias para obtenerlo, que dentro dé los 30 dias siguien
tes á la publicación dé este anuncio presenten sus solici
tudes documentadas á S. M. por conducto del Regente 
de dicha Audiencia.

Madrid 20 de Febrero de 4864.«=»El Director general, 
Laureano de Arrieta.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
Se hace saber ai público que durante el mes de Mar

zo próximo se canjearán los sellos de correos de 2 , 42 y 
4 9 cuartos, y de uno y dos reales que resulten sobrantes el 
dia 29 del corriente en poder de particulares y  corpora
ciones ^sujetándose para el canje á las formalidades que 
se establecen.

Habiéndose acordado por la Dirección general de Ren
tas estancadas, en su órden de 16 del corriente, la varia
ción y  circulaoion de los sellos de la correspondencia 
pública de 2, 12 y 19 cuartos y  de uno y dos reales, . 
así como que el.canje de los que ahora se usan , tenga 
lugar con las mismas formalidades y precauciones dis
puestas en su circular de 20 de Noviembre último [para 
el de los de cuatro cuartos que se ha. verificado en el 
mes de Enero próximo pasado, esta Administración re
produce y  amplía las prevenciones contenidas en su anun
cio de 27 del referido Noviembre, en la forma siguiente:

4 ,a Desde 1 de Marzo próximo quedan fuera de cir
culación los sellos de correos de 2, 42 y 49 cuartos, y  
los de uno y  dos reales, que serán reemplazados por 
otros nuevos, y se cangearan. por los que hoy se usan 
hasta el dia 34 de dicho*mes de Marzo.

2.* Cuando se presenten ai canje sellos sueltos, al 
dorso de los mismos se estampará una nota en que apa
rezca el número del estanco y  pueblo á que correspon
da , como también la fecha en que se verifique, firman
do después el interesado y el estanquero, u otra perso
na á su ruego, si alguno no supiere hacerlo.

3.a Si el número de sellos que se presenten al canje 
no fuese capaz de contener á su dorso la nota de que 
queda hecho m érito, se pegarán los sellos que sean en 
un papel limpio y con toda claridad , se estampará en él 
la referida nota; de modo que, si al ser reconocidos por 
la Fábrica del Sello los que se hubiesen devuelto, apare
cieren de ilegítima procedencia , pueda el estanquero sa-^ 
ber a quién ha de reclamar su im porte, pues de lo con
trario él será el responsable del reintegro á la Hacienda.

4. Las personas que presenten sellos al canje, identi
ficaran su firma y  nombre con la cédula de vecindad ó á 
satisfacción del estanquero ó persona que verifique el 
cambio, como única inmediata responsable á la Hacienda.

5.a El canje tendrá lugar clase por clase, prdkentando 
los interesados los sellos que tengan de cada una con la 
debidajseparacion, y sin juntar, cuando sean pocos y ten
gan qtie pegarlos á otro papel, los de diferentes precios, 
colocando los de cada uno en papel distinto.

6.a Solo serán objeto del canje y dentro precisamente 
del mes de Marzo* como queda prevenido, los sellos de 
las indicadas cinco clases que en el dia están en circula
ción, no admitiéndose por ningún concepto los de épocas 
anteriores, ni los procedentes de nuestras posesiones de 
Ultramar.

7.a Todo empleado público encargado de hacer el

canje, que admita sellos sin los requisitos que quedan 
prevenidos, será personalmente responsable al reintegro 
de su valor, caso de que resulten ilegítimos.

Y 8.a El canje podrá efectuarse en la Tercena y Es
tancos de esta córte y en las Administraciones subalter
nas y demás Estancos de la provincia.

Madrid 20 de Febrero de 4864.«José Fernandez de 
Riero.   — 2

Ignorándose la residencia de D. José Aguilera/herma
no del Sr. Marqués de Cerralvó, se le invita por el pre
sente para que en el término más breve se persone en el 
Negociado de Hipotecas de esta Administración, sita en 
la Plaza M ayor, números 7 y  9 , cuarto principal de la 
izquierda, a fin de enterarle de un asunto que le con
cierne. '

Madrid 20 de Febrero de i864.=José Fernandez de 
Riero. — 2

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

el Excroo. Sr. Conde de la Patilla, D. Angel Eugenio Gó
mez, D. Pedro Ochoa, D. Juan Vera y López, D. Pedro 
Perez R incón , D. Francisco Jareño, D. Manuel Ortiz, 
D. Juan Manuel Bamo y D. Isidoro Ternero , se les invita 
se personen en esta Administración, establecida en la 
Plaza M ayor, nrúra. 7 , piso segundo, para enterarles de 
asuntos que les interesa ; advirtiéodoles que de no veri
ficarlo se les seguirá perjuicio.

Madrid 20 de Febrero de 4 864.=Tomás Mojados.
_________________ 7438

Secretaria general de la Universidad Central.
Habiendo de satisfacer los alumnos de esta Universi

dad , conforme al art. 433 del reglamento, el segundo 
plazo de los derechos de matrícula, él limo. Sr. Rector 
se ha servido disponer que lo verifiquen los cursantes 
de late Facultades de Teología y  Derecho desde el dia 22 
del actual hasta el dia 21 de Marzo próxim o; los dé Me
dicina del 4.* al 46 de Abril; los de Farmacia del 4 8 al 30 
del mismo mes de A bril; los de Filosofía y Letras y  
Ciencias del 3 al 40 de Mayo , y  los de la Escuela del No
tariado del 4 4 al 44 del citado mes de Mayo.

Los alumnos comprarán en la Tercena, sita en los 
portales dé la Plaza d e ia  Constitución, frente á la Pana
dería , el papel sellado, azu l, llamado de matrículas (im 
portante para los de Teología, Derecho, Medicina y Far
macia 440 rs. , y para los de Filosofía y  Letras, 'Ciencias 
y Notariado 400); qué han dé presentar en seguida en la 
Sección de Contabilidad de está Secretaría, anotando en 
la parte superior é inferior de cada pliego, bajo su firma, 
la fecha, sus nombres y  apellidos , y  las asignaturas que 
estudien.

La Sección de Contabilidad , después de tomar razón 
y de taladrar el papel sellado ¿ se le devolverá al alumno 
con el fia de Hqim este entregue la parte inferior en la 
mesa del negociado*de la Secretaría general, y conserve 
la parte superior para su resguardo.

Ningún alumno será admitido al exámen de prueba 
de curso miéntras no conste en su expedienté que ha 
presentado en la mesa del negociado respectivo la parte 
inferior del papel de reintegro correspondiente al pago 
dé dicho segundo plazo de la matrícula.

Madrid 49 de Febrero de 4864.«=El Secretario gene
ral , Victoriano Mariño.

CaJ$ de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 21 de 

Febrero de 4864.
INGRESOS.

N úm ero Nuevos Total
P laziip lft R*- de. .  • der w z u v w  imposiciones im ponentes, imponentes.

délas Descalzas._________________________________________

Sección 19.470 244 79 323
2.a. . , .  .25.599 434 » 434
3.a. . . . 28.498 484 » 484
4.a. . . .  37.940 629 » 629

Plazuela de San 
Millan, núm. 4 4.
Sección 5.a. . , .  23.816 402 6 408

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . .  24.833 362. 40 372

Totales. .  456.856 2.552 95 2.647

"L 1 J8L-. 1 J.l 1 ■

REINTEGROS.

Núm ero ídem  T o ta l
Pin su p la  RS. un*  depagos por número deriazueia s a ld o . á  c u e n ta . pagos.

de las Descalzas.  _______________________ _________

Sección 4.a. . . . .  493.248,74 84 44 422

El Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 2 Minas.

D. Juan Crisóstomo de Pereda, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que en el expediente instruido en este

Gobierno de provincia á instancia de D. Mariano Peru
cha, Presidente, y demás individuos que forman la Junta 
directiva de la sociedad /Quién pensara! con objeto, de 
que sea declarada especial mineraj previas las formalida
des que la .ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oido el dictá- 
men del Consejo administrativo de la provincia, apruebo 
la constitución en especial minera, con residencia en 
Hiendelaencina, dé la sociedad ¡Quién pensara! formada 
para explotar la mina de plata Industriosa, sita en el tér
mino de la citada villa , mediante escritura otorgada en 
la misma á 10 de Enero, del corriente añ o , ante el Nota
rio del distrito D. Evaristo Pascual Vela , por D. Joaquín 
Arroyo y García, D. Mariano Perucha y Palacios, D. Ma
nuel de Frías y Pascual, D. Eugenio Visedo y» Guillen, 
D. Domingo de Castro y Plaza, D. Feliciano Vela de la Pe
ña, D. Manuel Catalina y  Hernando, D. Estéban Olmeda y 
García, D. Calixto Sobera y Gutiérrez, D, Pedro Arroyo 
y García y  D. Vicente Muñoz del Amo, el primero dueño 
y  los demás cesionarios de cierta parte de sus derechos 
a la referida mina.

Hágase saber á la Junta directiva de dicha spciedad 
que, en cumplimiento del art. 41 de la le y , disppngada 
impresión de su reglamento y remita un ejemplar á este 
Gobierno para los efectos oportunos.

Y para la inspección encargada á mi autoridad en el 
artículo 22, delego mis facultades en el Alcaide constitu
cional de Hiendelaencina, á quien se hará saber esta dis
posición por medio del# oportuna órden.»

Lo que he dispueslo se publique en la G aceta de Ma 
drid en cumplimiento de lo que previene el art. 8.a de 
la ley de Sociedades mineras de 6,de Julio de 4859.

Guadalajara 13 de Febrero de 4864.=*=Juan C. de Pe
reda. 7300

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dictámen emiti
do por el Consejo provincial, apruebo la escritura de cons
titución de sociedad especial minera denominada E t Dos 
de Mayo, otorgada en esta ciudad á 9 de Febrero de 1862 
ante el Escribano D. Nicolás del Castillo , para explotar 
la mina titulada San Antonio, núui. 2.822, sita en término 
de Chardús.

Lo que he dispuesto se publique en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de está provincia á los efectos pre
venidos en la referida ley de Sociedades mineras.

Granada 18 de Febrero de 1864.=*E1 Gobernador inte
rino, José Sánchez de Molina. 7Í24

Gobierno de la provincia da Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Debiendo proveerse por concurso , y  en su qaso por 
oposición, una plaza d,e Director de Caminos vecináles y  
cuatro de Auxiliares delineantes, creadas todas por la Di
putación provincial, con el sueldo anual de' 42.000 rs. la 
de Director, 450 rs. de gratificación por cada kilómetro 
de camino que proyecte, aprobados qué sean los planos, 
presupuestos y  condiciones para la ejecución de las obVas, 
y  15 rs. de dietas por cada dia de los que ocupen en las 
operaciones de campo fuera de su reisidencia oficial, sa
tisfechos los primeros por los fondos de la provincia, y  
estos por los de la prestación personal redimida del dis
trito municipal en cuyo término presten el servicio; y  
las de Auxiliares ‘delineantes con el sueldo de 6.000 rs., 
también anuales, se anuncia á los aspirantes que fian 
de presentar en la Sección de Fomento de esté Gobierno 
en el término de un mes, á contar desde el dia de la pu
blicación de este edicto en la G aceta  de Madrid , sus so
licitudes documentadas en la forma que se determina en 
el programa aprobado por la Diputación provincial, á pro
puesta del Sr. Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia.

Oviedo 18 de Febrero de 1864.=>E1 Gobernador acci
dental , Gumersindo Solís. 7407 .

Gobierno de la provincia dé Patencia.

Seccmi de Fomento.— Obras públicas.
Eri virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, fecha 8 del actual, este Gobierno ha se
ñalado el dia 48 de Marzo próxim o, á Jas doce de su ma
ñana , á fin de que tenga lugar la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación 
durante el año económico de 1863 á 4 864 de la carretera 
de segundo órden de Palencia á Baltanás.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 1.a de Diciembre de 4858 y modi
ficaciones á la misma de 15 de Julio del 59, en este Go
bierno de provincia , hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto detallado y  pliego de condiciones 
facultativas y  económicas que han de regir en la con
trata.

El trozo á que ha de referirse esta licitación, la carre
tera que corresponde y  el presupuesto de los acopios 
para el mismo se designa en lá nota que sigue á éste 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que no se pre
sente en pliego cerrado , arreglada exactamente al adjun
to m odelo; la óantidad que ha de consignarse prévíahien- 
te como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refie
ra la proposición. Este depósito podrá hacerse en-metáli
co ó en acciones de caminos, debiendo acompañársé al 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res , úna segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la primera pu
ja por lo ménos en 500 rs., y  quedando las demás á v o 

luntad de los Imitadores con tal que no najen ue 10* 
Palencia 17 de Febrero de 4 864.— EI Gobernador, Ma

nuel Ureña.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Palencia con 
fecha 47 de Febrero últim o, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la .adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la carretera y  en su trozo único   que empie
za en .............y concluye en .................  se compromete to
mar á su cargo los acopios-necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . .  * (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozo y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Palencia á Baltanás.*—Trozo único.— En
tre el empalme con la carretera de Valladolid á Santan
der, en el kilómetro 238, y el empalme con la de San Isi
dro de Dueñas á Burgos en Magáz: presupuesto de aco
pios, 33.199 rs. 35 cénts.. 7437

Gobierno de la provincia de Orense.

No habiendo tenido efecto el dia 4.® del actual, por 
falta dé licitadores, el rémate de la impresión del Boletin 
de Ventas de Propiedades y Derechoé del Estado de esta pro
vincia, se ariuhciá nueva subasta señalando el dia 20 de 
Marzo próximo para verificarla , bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en esta oficina.

Orense 4 4 de Febrero de 4864.«E l Gobernador inte
rino, Antonio de Medina. 7315

Ayuntam iento constitucional 
* de v ü fa iiíe W  y'ükitbú.

No habiendo podido tener lugar el dia 45 de Diciem
bre último la venta de la actual Casa Consistorial, per
teneciente á los propios dé esta villa, por no haberse he
cho postura ádraisible según el pliego de condiciones 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia con fecha 3 de Noviembre anterior, que se hallará 
de manifiesto en la Secrétáría dé este Ayuntamiento, se 
anuncia que la segunda Subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Marzo próximo bajó el! tipo de 40.000 rs., que fué el pre
cio de tasación.

El remate de dicha segunda subasta tendrá lugar de 
doce de la mañana á una de la tá r d e b a jo  las bases del 
pliego de condiciones que queda citado.

Villánuéva y  Geltrú 42 d ^ feb rero  de 4864.=E1 Pre
sidente, Isiaéo Marqués y RiTO==P. A. dél A. €., José Ma
ría Terraza, Secretario. 7389

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Salamanca.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á D. José 
Molina f  Martel, Oficial que fué del Gobierno civil de 
esta provincia, y  cuyo domicilio se ignora, ó á sus here
deros en el casó de haber fallecido, para que por sí ó por 
persona competentemente autorizada comparezca en es
ta Administración á satisfacer la cantidad de 16.185 rea
les que adeuda á lá Hacienda pública por el importe de 
diferentes documentos de protección y  seguridad públi
ca que le fueron entregados en 1855 y  4856 para su ex- 
pendicion y  distribución; eii la inteligencia de que si en 
el término de 30 dias, á contar, desde el en que tenga 
efébto este anuncio én la GAÓEtX d e  Madrid  y  en el Boletin 
oficial de esta provincia no sé presentase á entregar en Te
sorería la suma expresada ó alegar lo que pueda conve
nirle en descargo de la responsabilidad que hoy pesa 
sobre é l , se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar, 
declarándose la rebeldía sin más citación.

Salamanca 8 de Febrero de 1864.=«Ei Administrador 
principal de Hacienda pública, Olegario Andrade.

 __________ 7237— 2

Gpntaduria de Hacienda pública  
de la provincia de M álaga.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto la 
subasta para la edificación de un segundo piso en cada 
una de las cinco casetas del cuerpo de Carabineros de 
esta provincia que se designan á continuación, según pite- 
supuesto aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general del 
arma con fecha 5 del actual.

4.a La subasta tendrá lugar el dia 48 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, ante eTExcmo. Sr. Gober
nador dé esfa provincia y concurrencia de los Sres. Jefes 
de Hacienda de la misma, Comandante de Carabineros, 
Secretario del Gobierno, Promotor fiscal y Escribano de 
Hacienda.

2.a El tipo máximo de cada uno de dichos segundos 
pisos, cott expresión del nombre de la caseta donde han 
de levantarse, será el siguiente:

Nombres de las casetas. Rs. cénts.

Guadiaro.................... ..........................  4 6.730,83
Arroyo Buqueros..................................  46.730,83
Gualmansa.............. ................ ..............  46.730,83
Bóvedas............... .................................... 46.730,83
Torreón de las Cañas. ...................  4 6.730,83

Total...............  83.654,45



Cuya suma de 83.654 rs. y 45 cénts. es la total pre
supuesta, sin que pueda admitirse proposición alguna que 
exceda de las cantidades señaladas respectivamente á ca- ud cas6ta.

3.* Para presentarse como Ucitsdar será requisito ia- 
dispensable acreditar haber depositado* en la Tesorería 
de Hacienda publica de esfa provincia , ce>mo sucursal

§®ner«*l de Depósitos, un 10 por 100 de la suma 
u  Ur? re ,los Pisos; Y terminada la su-

u» ó qÍm n vue ta a los interesados, excepto aque-
^qo. ellas 5ue pertenezcan al mejor postor, que que-*

ca i 11 §arantia h^sta la conclusión de las obras á que se obligan.
}' . Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 

sujeción al modelo que á continuación se inserta, y en 
ellas se ajara la cantidad) por que los lidiadores se com
prometen a construir los segundos pisos de que se trata, 
o parte de ellos, siendo preferido en igualdad de cireuns* 
tancias el que haga proposiciones por todos ellos. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta¡ 
acreditando, como se ha dicho en la condición anterior, el 
oportuno depósito, cuyó talón deberá incluirse dentro 
del pliego correspondiente.

5.® El presupuesto y plano, así como las condiciones 
facultativas que han de servir de base para la edificación 
de dichos pisos, estarán de manifiesto en la Contaduría 
para que de todo puedan instruirse debidamente las per
sonas que gusten interesarse en,la subasta.

6. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ex
tenderá el acta del remáte, expresándose nominalmente 
los que en él se hubiesen interesado y por qué cantidad  ̂
declarándose aquel en favor del mejor postor sin perjui
cio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá el 
expediente a la Inspección general deíCarahj$eBQ&

♦ m resu^ase.n , dos- ó más proposiciones iguales y 
aceptables, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora, pero solo entre ios in
teresados en aquella. ' ~ " *

8.a Los citados pisos han de quedar perfectamente 
concluidos en el término de tres meses, á contar desde el 
día en que se haga saber al rematante ó rematantes ha-

0 f ' ?  aPr°bada la subasta por la Inspección general.
9. Las obras de que se trata serán intervenidas direc

tamente por el Oficial de Carabineros á fin de vigilar que 
se hagan cual corresponde; que los materiales que se 
inviertan sean de buena ley; que el yeso y ladrillo no 
esten pasados ni mal cocidos; la cal sin mezcla de otra 
especie que pueda desvirtuarla; las maderas secas y la
bradas donde sea conveniente, y con el grueso necesario 
según el peso que hayan de sostener, teniendo especial 
cuidado de que sus cabezas entren lo ménos un pié en los 
muros, y muy principalmente en cuenta que las aguas 
que se inviertan en todas las operaciones, y aun para 
amasar las mezclas, sean precisamente dulces sin parte 
alguna de salobre, por exigirlo así la conservación de los 
edificios.

10. Para poder asegurar que las obras se ejecutan 
con la solidez debida, y que se invierten en ellas los mar 
teriales convenientes, podrá el Jefe de la Comandancia*, 
de acuerdo con la Contaduría, nombrar un maestro de 
obras ó de albañilería para quq en unión del Oficial In
terventor que se nombre al efecto pueda inspeccionar 
los trabajos y dar parte cuando á su juicio no se hagan 
con arreglo á las condiciones estipuladas, siendo de cuenr 
ta del rematante abonar los honorarios que devenguen, y 
que no podrá exceder de 46-á 48 rs. diarios.

11. Las referidas obras deberla ser reconocid as inme
diatamente á su terminación por peritos aue a! efecto se 
nombrarán que s e b e a r á n  bajo su debida
responsabilidad de haberse ejecutado conforme á las re
glas marcadas en el presupuesto ya citado y á la que se 
designa en la condicioq, anterior, á cuyo fin el rematante 
pasara el oportuno aviso , que será autorizado por él y 
por el Oficial de Carabineros que hubiese intervenido en 
las obras.

12. Los honorarios que se devenguen por dichos pe
ritos en el citado reconocimiento serán de cuenta del re
matante.

13. El pagó déla cantidad del remate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
luego que por la Dirección general del Tesoro público se 
comprenda su importe en la distribución mensual de 
fondos, para lo cual será presupuesta .por esta Contadu
ría tan pronto como recaiga la aprobación del remate 
por la Inspección general del cuerpo.

14. Si practicado este reconocimiento resultase de él 
que el todo ó parte de las obras merece reparación, será 
obligado el rematante á ejecutarlas sin derecho alguno á 
indemnización, puesto que la Hacienda no ha de abonar 
mas cantidad que la aceptada en el remate.

15. De no llenarse las condiciones estipuladas , se 
tendrá por rescindido el contrato, y el rematante obli
gado á satisfacer la diferencia del primero al segundo re
mate que se celebre, caso .¿¡fe acordarse este por la Ins
pección general de Carabineros , resarciendo además 
cualquier perjuicio que por la demora pueda inferirse á 
la Hacienda pública, para lo cual servirá la cantidad de
positada en garantía, procediéndosé eh ¿á'só:de, qúéi 'esta 
no bastase al embargo y venta de bienes de aquel en la 
forma prescrita en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852. " ' ' ~ 4

Málaga 10 de Febitoró de 1S64.=Luis Nebót de Pa
dilla.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de , se obliga en forma
de derecho, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes formulado por la Contaduría de Hacienda pública 
de Málaga en 10 de Febrero del ano actual, y al presu
puesto y plano de que se ha enterado debidamente, á‘ la 
edificación de un segundo piso en la caseta de tal por la 
cantidad d e .. . . .

. Por la de tal..........tanto.
Por la id. id ..........tanto.

(Fecha y firma del proponente.) 7327

Universidad literaria de Sevilla.

D. Antonio Martin Villa, Rector de esta Universidad 
literaria.

Se hallan vaeantes en el Colegio de la Purísima Con
cepción ; ^adjunto al Instituto local de segunda enseñan
za de Cabra, dos plazas de Regente del .mismo, dotadas 
cada una con el sueldo anual de 3.000 rs., habitación, 
alimentos y asistencia facultativa.

Para desempeñar el cargo de Regente se necesita :
1 ,# Tener 22 años cumplidos de edad.
2.° Ser de intachable conducta.
3.® Tener aptitud probada en Ciencias, Filosofía y Le

tras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Bachi
ller en Artes.

Los aspirantes dirigirla sus solicitudes documentadas 
al Director del Instituidle Cabra en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , cuyo Director las remitirá á este Rec
torado con su informe.

Una de las referidas plazas se proveerá desde luego; 
pero el agraciado con la segunda no tornará posesión de 
la misma hasta que se apruebe por la Superioridad el 
presupuesto en que se ha consignado la partida corres
pondiente. *

Sevilla 12 de Febrero de 1864.=E1 Rector , Antonio 
Martin Villa. 7304

Universidad literaria de Granada.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad las plazas de Escultor y Ayudante del mis
mo , dotadas la primera con 4.000 rs. y la segunda con 
3.000 v las que deben proveerse por oposición de confor
midad con lo dispuesto en las Reales órdenes de 2 de Ju- 
lio y de 5 de Diciembre de 1862.

Para ser; admitidos á la oposición necesitan acreditar 
los aspirantes:

1.° Ser españoles.
2.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
3.® Ser Profesor de pintura, escultura ó grabado..
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con

sistirán:
Para la plaza de Escultor.-

4 .* En dibujaj por el natural una figura de expresión, 
ó pintar una preparación anatómica normal ó patológica, 
ya sea ante el modelo natural, ó bien ante una pieza arti
ficial ,ó modelada.

2.® En ejecutar á vista del modelo natural ó del arti
ficial una pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú otra 
sustancia á propósito. Las piezas serán las mismas para 
todos los opositores, y estos elegirán una de tres saca
das á la suerte de entre seis ó 10 señaladas previamente 
por el Tribunal.

3.® i( En un exámen de preguntas de anatomía hecho 
por los censores durante una hora. El Tribunal señalará 
en cada caso el tiempo de que han de disponer los aspi-‘ 
rantes para ejecutar su ‘obra.

Cada opositor trabajará con separación y aislamiento 
de los demás, dándosele todos los medios necesarios al 
efecto, incluso uno ó dos ayudantes que no sean peritos, 
los cuales podrán ser alumnos de primer año de anato
mía ó de las Escuelas de pintura „ escultura ó grabado.

Las obras de los aspirantes llevarán el nombre de su 
autor , y se expondrán al público por espacio de tres dias 
consecutivos ántes de ser juzgadas y calificadas por el 
Tribunal.

Para la de Ayudante de Escultor consistirán los ejer
cicios de oposición en el segundo y tercero de los seña
lados para la de Escultor, con la diferencia de que las 
obras designadas serán de ejecución más fácil y pronta, v 
durará solo tres cuartos de hora el exámen de anatomía.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría general de esta Universidad en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 12 de Febrero de 1864.= El Rector, Pablo 
González Huebra. 7425

Fábrica de pólvora de Kuidera.
Pliego de condiciones bajo las cuales esta Fábrica saca á 

pública subasta la adquisición de los botes de cartón para 
el envase de pólvora fina de caza que la misma pueda ela
borar durante el tiempo del contrato.
4 .a El contrato durará desde el dia en que se adjudi

que el servicio hasta fin de Julio de 1865.
En el caso de que en dicho tiempo no se verificase el 

desestanco de lía pólvora, podrá prolongarse por un i ño 
más^á voluntad de las partes.

2 / Los botes serán construidos con cartón blanco sin 
cola; cada uno constará de dos cartones; sobre el borde 
del cartón interior y las paredes deA exterior se colocarán 
encajonadas las tapas, y estas serán de cartón grueso, 
siendo el cierre de cartulina fuerte, pero delgada y muy 
flexible. Todos los botes deberán trabajarse con coja , y 
serán impermeables con su barniz compuesto de brea de 
hulla, p'ero que no deje mordientes, debiendo ser en un 
todo igual en su peso, volúmen y construcción ai modelo 
que existe en esta Fábrica.

3.a La subasta se celebrará ante la Junta económica de 
esta Fábrica , en el despacho del Sr. Director Presiden
te, el dia 5 de Abril próximo veninero, á las doce en 
punto de h  mañana; debiendo anunciar • dicho acto con 
30 dias de anticipación en la G a c e t a  del Gobierno , Bole 
tin oficial de esta provincia, Barcelona y Valencia, y en 
carteles fijados en los sitios de costumbre.

4.a Para presentarse como licitador se acreditará ha
ber depositado en la Caja de este establecimiento 500 rea
les vellón, los que se devolverán concluido el acto , ex
cepto á aquel á cuyo favor se adjudique el remate , au
mentando este dicha suma hasta la cantidad de 8.000 
reales vellón para responder con ellos al cumplimiento 
de lo estipulado en su contrato, devolviéndosele tan luego 
como termine aquel si no resultase cargo alguno con
tra él.

5.a El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos 
que determina la ley de Contabilidad en su art. 11 , con 
renuncia por todo el tiempo que dure aquel de los fue
ros v privilegios de que esté en posesión.

6. Si el rematante faltase á alguna de las condiciones 
estipuladas, la Fábrica propondrá á la Dirección la impo
sición de una multa de 1.000 rs.vfl., la que hará efectiva 
dentro de los tres primeros dias dé habérsele impuesto; y 
si no lo verifícase, eh Director de la Fábrica lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección general de Rentas Estanca- 
das para que esta disponga sea descontada de la fianza 
que tenga en gárantía para dicho objetó. Si á los 15 dias de 
hacerse el descuento el contratista no repusiese la canti
dad, se entenderá que renuncia al contrato, perdiendo el 
depósito. También será responsable de la diferencia de 
precio que haya demás entre el fijado en el contrato y el 
que resulte en el nuevo qfie se verifique en la compra 
de botes por Administración durante .el tiempo que fal
te para la terminación del suyo; no teniendo derecho 
alguno á indemnización porfparte de la Hacienda, ni á re
clamación de ninguna especie por las multas que se le 
impongan.

7.a El contratista se obliga á poner en los almacenes de 
la Fábrica el número de botes que esta le exija, siempre 
que se le pidan con la anticipación de cinco di as para 5.000 
botes, de 40 dias para la de 12.000, y 20 dias para cada 
24.000. Sí pasados estos plazos no hubiese hecho la entre
ga de los botes que se le reclamen, se le exigirá la multa 
que expresa la anterior condición. Los botes que al ha
cer las entregas resultasen inútiles, así como los que se 
le desechen por no ser conformes á modelo, los repon
drá en el mismo dia con otros útiles , y en caso contra
rio se considerarán como no entregados. Para que no 
pueda alegar ignorancia los pedidos se le harán por 
escrito , y avisará en el acto su recibo. Si llegase el caso 
de la rescisión del contrato, el contratista no tendrá 
derecho alguno á que se le tomen los botes que tenga 
hechos eti aquella fecha. El pago de los botes que en
tregue se le hará por la Depositaría de esta Fábrica, pré- 
via la consignación de fondos y recibos que acrediten 
su entrega en debida forma.

8.a El precio máximo que se fija para cada bote es el 
de 25 cénts. de real, no admitiendo ninguna proposición 
que exceda de este tipo. Los pliegos de proposición se 
recibirán desde las diez y media en adelante del dia en 
que se ha de celebrar la subasta, cerrados y rubricados, 
en los que se pondrá el número de órelen con que los 
vayan entregando hasta las doce en punto.

9.a ‘ Si entre las proposiciones presentadas resultaren 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licita
ción verbal por el término de un cuarto de hora, pero 
solo tomarán parte en ella los firmantes de aquellos que 
ocasionaron el empate, adjudicándose al que resultare 
mejor postor.

10. No se admitirá proposición alguna que no expre

se estar conforme con todas* las ttontbcitme» de- este-plie
ga, y esté arreglado en üit todo ai ífiofielo que al final» se
designa.

11. La adjudicación del r e w te im  se, llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

12. Los gastos que Se originan en el otorgamiento de 
la escritura y copias que se necesi ten sérM de cuenta del 
rematante. Ésta deberá tener efecto dentro de los ocho 
dias primeros de haberse comunicado la aprobación del 
pemaJ&nag   :

13. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de Ja escritura, 
ó impidiera que esta tenga efecto m  el término que se le 
señala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, celebrándose nueva subasta bajo 
iguales condiciones; y si no se presentasen proposiciones 
admisibles, se hará el servicio por Administración, pa
gando aquel la diferencia de precio del primero al segun
do , así como los perjuicios q¡ue sufra la Hacienda por la 
demora en el servicio,para lo cual serle retendrá la fiai^ 
za, y aun se secuestrarán los bienes necesarios para cu
brir las responsabilidades probables si aquella no alcan
za se.

Ruidera 16 de Febrero de1864.=El Coronel Directort 
P. 1., Rafaél García Pons.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del pliego de
condiciones publicado en la G a c e t a  del Gobierno, fe
cha   núm  , y Boletín oficial de esta provincia ,̂
núm , fecha , conforme con todas ellas, y te
niendo hecho el depósito prevenido en la condición A.\ 
me obligo á hacer este servicio al precio d e  cénti
mos de real por cada un boto.

(Fecha y firma del interesado.) 7361

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Dr. D. Dionisio Silva Villaronte, Auditor honorario de Guer

ra, y Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y 
su partido &c„

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Nicolasa Blanco y 
Blanco, natural de Ocaña, soltera , de 4 6 años de ed ad ,para  qÚe 
en el término de 30 dias, á contar desde esta fedia, se presente 
en este Juzgado á fin de hacerlp saber la sentencia que ha re - 
caido en la causa que se la siguió por haber hecho uso de una 
cédula de vecindad falsa; pues pasado dicho término sin hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 13 de Febrero de 4864.*=Dr. Dionisio 
SiIva.=Por mandacto4$& S., Romualdo Fernandez. 7330

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lérida y su partido.

Por este único pregón y  edicto cito, llamo y eniplazo á Mam- 
sueto Puppo, calderero, italiano, para que dentro delj término de45 
dias se presente en los estrados de este Juzgado á fin de recibír
sele indagatoria en méritos de la causa criminal que contra el 
mismo y otros estoy instruyendo sobre estafa á Francisco Baro- 
ne, también calderero, residente enBelianes; advirtiendo que 
si no se presenta seguirá la causa adelante , parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Lérida á 4 0 de Febrera de 4 &64.=FrancisaQ Dato 
y Obispo.=Marian.o Arenal. 7292

D. N icolás Castillejo.* Juez de primera instancia de la villa y  
partido de Lebreros.

A todas las Autoridades civiles y militares que el presente 
vieren, á quienes atentamente saludov sírvanse saber que en este’ 
Juzgado y Escribanía del que autoriza se ha seguido causa cri
minal por hurto contra Luis Bordoné, prófugo, cuya naturaleza, 
vecindad y residencia so ignoran; y  recibida certificación de lo 
determinado por la Superioridad, he acordado que paría pl cum
plimiento de .45 meses de presidio correccipnal y demás acceso
rias que le han sido impuestas se proceda á su captura y  remi
sión con las seguridades convenientes á mi disposición, á cuyo 
fin en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) les exhorto y requie
ro ; pues que en así ejecutarlo administrarán justicia.

Dado en Gebreros á 7 de Febrero de 1864.=Nico!ás Castille- 
jo .= P o r  mandado de S. S ., Lino Gutiérrez. 7213

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Cabreros.

A todas las Antoridades civiles y  militares que el présente 
v ieren , á quienes atentamente saludo, sírvanse saber que en es
te Juzgado y Escribanía del que autoriza se ha seguido causa cri
minal contra el reo prófugo Francisco Manuel Alfonso, cuyo pun
to de residencia se ignora , p órjesiones; y  recibida certificación 
de lo determinado por la Superioridad^ he acordado que para el 
cumplimiento de la pena de cuatro meses de arresto mayor y 
más accesorias á que ha-sido condenado se proeeda á su cap - 

dura, y remisión con las seguridades convenientes á mi disposi
ción, á cuyo fin en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) les ex
horto y requiero; pues'quéjeh así-ejecutarlo administrarán jus
ticia.

Dado en Cebreros á 6 de Febrero de 4864.^Nicolás Castille- 
jo .—Por mandado de S. S., Lino Gutiérrez. 7242

D. Bernardo Saenz de Cenzano, priñier Juez de paz de esta 
villa y  Regente del Juzgado de primera instancia de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza con término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presenté en la G a c e t a  d b  

M a d r i d , á Manuel González y PedFOso, de 30 años de edad, 
natural de C erro , partido judicial de V iv ero , en la provincia de 
L ugo, de estado soltero y oficio jornalero, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á oír la qotifica- 
cioirdel Real auto definitivo q u e , sin perjuicio de oírle si se pre
sentase ó fuere habido, se ha dictado por S. E. la Sala segunda 
de la Audiencia territorial de Burgos el 47 de Diciembre del año 
último en la causa que se le ha seguido en este Juzgado sobre 
la herida causada á María Martínez la noche del 5 de Noviembre 
último del propio año, en la causa que ba sido condenado á un 
mes de arresto mayor y al abono de 36 pesetas á dicha María por 
indemnización de perjuicios; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Haro á 25 de Enero de 4864.=Licenciado Bernar
do Saenz de Cenzano.=Por su mandado, Licenciado Gabino Gá- 
rate. 7208

D. Benito María Fole, Juez de primera instancia de la villa 
de Villaviciosa, en Astúrias, y  su partido.

Hago saber que en las diligencias de abintestato que penden 
en este Juzgado por virtud del fallecimiento de D. Cárlos de La- 
ra Mendoza, fotógrafo, natural de la parroquia de las Angustias 
de la ciudad de Granada , sin que en las mismas se hubiese per
sonado hasta ahora pariente alguno del finado, se mandó citar á 
todos los que se creyesen con derecho á los bienes quedados del 
mencionado Lara para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , se presenten en este Juzgado por sí ó por medio de apode
rado á deducirlo en legal forma; apercibidos que si trascurriese 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Y  para que llegue á noticia de los¡inleresados y  se inserte en

la.G a c e t a , de  M a d r id , pongo el presente en Villaviciosa de As
túrias y Enero 27 de 4864.=BenitosMaría Fole.=Por su manda
do, Francisco del Valle, 7209

En virtud de providencia del Sr. D.José María Sanz, Juez de 
paz, é interino de prúpqca. in^tanoiaidel distrito de 1$ Audiencia, , 
autorizada por el Escrib a no deí número deí crímén D. Pió dél! 
Pozo, se cita, llama y  emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Agustina Llerandi y Sánchez, de estado soltera* 
natoral del: Ferrri, áftn de que comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa criminal que se la 
sigue por delito de hurto doméstico; apercibida que de no ha
cerlo la puede parar perjuicio. 7384

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito (Jel Congreso de esta co rte , refrendada 
por el infrascrito Escribano , se cita por medio del presente á 
D. Ramón Francisco Pi§eíro, cuyo paradero se ignora, para-que 
en el término de cincoidias se persone en dicho Juzgado y Es
cribanía para notificarte una sentencia dictada por el Capitán 1 
general de Marina delf departamento, del Ferrol en autos que • 
sigue D. Ventura Pou contra los herederos, de Doña Joaquina 
Tato ; bajo apercibimiento que- de- no hacerlo* le. parará el p e r - . 
juicio que haya lugar. ,

Madrid 47 de Febrero de 4864.— El Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 7382

D. Anselmo García Serantes, Juez de primer a instancia de este 
partido deí Torrelavega*, dé que el autorizante fe.

Por el presente hage saber que en este Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio contra José Gómez y Vallejo, álias Larelo, 
natural y  vecino del lugar <fe Laspresilias, que últimameote ba; 
residido en la villa y roete de Madrid, y cuyo paradero se igno
ra, sobre lesiones causadas á José Saiz Trueba la noche del 2  al 
3 dé Setiembre último, marchando de la estación def ferro-carril,, 
sita en términos de esta villa, digo de este distrito; y hallándose 
pendiente de notificarle el traslado del dictamen fiscal por no 
haber sido habido, cito y emplazo al Gómez para que dentro do 
30 dias, á contar desde la. iosercioQ ea la Gaceta del Gobierno 
de S. M., ó de igual término dividido. en tres pregones, que. ae 
fijarán á la puerta del Tribunal de nueve en nueve dias, compa
rezca á ser notificado y á defenderse; con apercibimiento dq qu& 
no haciéndolo se entenderán las actuaciones con los estrados* del 
Tribunal, y le parará su, rebeldía, el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 5 de Febrero de 4 864.=Anselmo Gar
cía Serantes.=Por su mandado* Manuel M* Conde,. 7225

D. Ezequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Zamora y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo i  José na
tural del pueblo de Moraleja del Vino, hijo de Antonio, vecino 
del mismo, de cuyas señas no se hace mérito por no constar en 
la causa que sigo por robo de dinero, alhajas, ropas !dé véstír y ! 
comestibles, hecho en la casa de Dionisio Segurado, vecino, del 
pueblo de Entrala, la noche det dia 3 de Setiembre ultimo, para ? 
que* en el término de $0 dias, contados desde el de la fecha, sq 
presente en la cárcel publica de esta capital á rendirla declara
ción que tengo acordada en aquella; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Zamora 6 de Febrero de 1864,=EzequieJ Valdés.— Por man
dado de S. S., Nicolás Rodríguez Tellez. 7286

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Navarra.= 
D. Rafaél Acedo Rico y Amat, Conde de la Cañada, Mariscal de 
Campo de los ejéreitoA nacionales, Capitán general de este distri
to &c. &c.; y D. Gregorio María Hurtado y Roig, Auditor de 
Guerra del mismo, y  como tal Magistrado de la Audiencia del 
territorio.

Hacemos saber que en este Juzgado se instruye expediente 
de abintestato por muerte de D. Juan Prieto y Góm ez, Ten,igjQte 
que fué del batallón provincial á que da nombre esta ciudad, en 
cuyo expediente y providencia de 29 de Enero último se ha acor
dado citar y emplazar, como por el presente se verifica, á los 
que se consideren con derecho á heredar al finado para que en 
el término de 30 días* contados desde la publicación de este 
edicto, acudan en forma á este Juzgado á usar del que se crean 
asistidos; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el 

, perjuicio que haya lugar.
Dado en Pamplona á 4.0 daFabrero de4&64.— EI Conde déla 

Cañada. =  Gregorio María Hurtado y  Roig. = P o r  mandado de 
S. S . , Genaro Martin. 7^33

D. Joaquín María Feijóó, Comendador de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Búrgos.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Damlan 
Vitoria Mende?, guarda-agujas que era en 3 de Octubre de 1862 
en la estación de Quintonilleja, para que inmediatamente se pre
s ó t e  en este Juzgado á responder y defenderse de los cargos que 
contra él resultan‘en la causa que se instruye por el descarrila
miento que hubo de un tren en aquella estación en la mañana 
del dia expresado; en la inteligencia que de no hacerlo se acor
dará lo que proceda y  le  parará el perjuicio que. haya lugar.

Dado en Búrgos á 12  de Febrero da_4864.=Joaquin María 
Feijóq«=Por su mandado, Plácido López de Iturralde. 7291

D. Alfonso García Clemencin, Juez de paz del distrito de la 
Catedral de esta ciudad de Murcia, encargado del despacho de 
primera instancia de dicho distrito ea la actualidad..

Per el presente se cita y  llama á 8 . Nicasio Zapatel, empleado 
en telégrafos, que residió en esta capital á primeros del año 62, 
á cuyo sujeto le fué vendido un reloj de procedencia robado por 
Antonio Martínez Ruiz, á fin de que se presente en este Juzgado 
y  Escribanía del refrendatario á ser notificado de la sentencia 
del Tribunal superior, pronunciada en la causa que por la comi
sión de dicho delito se formara, y de la providencia de traslado 
de la insolvencia de los tratados*como reos en acuella para pago 
de indemnizaciones; y  caso de no poder presentarse, manifieste el 
punto de su residencia al llegar á su noticia el presente edicto 
para en su vista acordar las previdencias que procedan, seña
lándosele el término de 30 diás para ello.

. Dado en Murcia á 8 de Febrero de 1864.=Alfonso García Cle- 
m encin.=Por su mandado, José María Piñeiro y Castillo.

7293

D. José Rodríguez de Arias, Capitán de navio de la Armada 
nacional y  de este puerto, y Comandante interino de Marina de 
este tercio y  provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Viedma y Buen- 
día, vecina de esta ciudad, de estado viuda de Antonio Barbe- 
rán, de ejercicio quincallero y de edad de 56 años, para que en 
el término de nueve d ias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presente 
en este Juzgado para hacerla cierta notificación en la causa que 
se ha seguido en el mismo contra Juan Manuel Guzman por 
hurto.

Cádiz 5 de Febrero de 4864.=José Rodríguez de Arias.= Li
cenciado Ramón María Pardillo. 7295

* D. José María Castellano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix y  su partido &c.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo 
á D.José Casas, vecino de Fiñana, para que en el término de

4 0 dias comparezca en las cárceles de esta ciuc&di á.responder 
£ tos cargosr quer he resuitaTrearcauserque-eentoa-el mismo,y otros 
consortes se instruye sobre sospechas de fabricación y expendi- 
cion de moneda falsa; bajo apercibimiento de que si así no lo ve
rifica continuará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 42 de Febrero' de 4864.==Castellano.=Por 
mandadode 5T S.,Manüer M anrique.___________ ________

D. Salvador Lafuente y Cebrian, Auditor de Guerra honora
rio y  Juez de primera instancia de esta villa de Torrente, reino 
de Valencia, y su partido.

Por el presente único edicto se cita á Francisco Ros y Esleve, 
natural de Áldaya, efi la misma provincia; Uijodegítimo de Fran
cisco y Rosa, de 20 años de edad, para que dentro de nueve dias 
siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca 
en este Juzgado á rendir como testigo una declaración; pues así 
lo  ho acordada hoy en la. cansa que. penda 6JQ. dicho Juzgado y  
Escribanía del refrendatario, por ahora sin reos conocidos, so
breda falsificación efe la partida de bautismo de dicho Ros y de 
la firma, dé D. José. Ltopis, Cura párroco de Aldaya.

Torrente 4 3 dé. Febrero de 1864.= Salvador Lafuente.^Joa
quín Jimano Porta. 7348

 ̂ Ignorándose la ñatoitacion ó paradero de José Martínez A l- 
yarez* natural dé esta corte, hijo de Agustio y de María , solte
ro , carpintero, de 30 años de edad, se le cita, llama y emplaza 
por tercera ye# y termino de nueve dias á fin de que se persone 
en el Juzgado de primera instancia'del distrito de la Universi
dad y Escribanía cto D. Juan Vivó, ó en la cárcel5 db Villa, ó  dar 
sus despargos en causa criminal que se instruye por hurto ; pues 
de nojiacerlo le causará el perjuicio que haya lugar. 7346

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
det distrito de la Latina de esta corte, refrendada del Escribano 
dé SU número D. Tomás Bande, se convoca nuevamente á junta 
gepejratl d e  acreedores á la testamentaría, concursada de< D. Do
mingo López,, para el nombramiento de síndico que reemplace 

r á D. M^éWéLPérez y  Gómez, que ha fallecido ; estando señalado 
para.sUrCéléhraeibn el miércoles 16 de Marzo próximo, á la hora 
de las doce d a  su¿ mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz ; previnién
dose qué cqn^Ruiftáí acuerdo y se*cumplirá Ib que determina*la 
m ayom  d¡e los acreedores quo comparezcan á dicha junto.

Madrid 5 d o  FéMeró dé j

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de A^udiepcia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
por. el Escribano Dl Severiano de D iego , se cito , llama y empla- 

■ $a por Aercero y  último edicto á Eduardo Cano y Bañares, natu
ral de Logroño, hijo de Manuel y  de Cármen, soltero, de 20 
años de edad y de oficio tejedor, para que en término de nueve 
dias comparezca -Oh él éXP.resaúQ Juzgado á prestar dectorarion 
inquisitiva en causa que se sigue por hurto de varios efectos; 
prevééidt) qué ále *ao verificaría, sin más citarlo ñi emplazarle 
£e dara ,á la causa, el curso que corresponda, parándole el 
juicio quú . . . . 7324 v

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y  Jue3 dé priflae- 

* ra instancia del distrito deí Hospital, se cita y emplaza á José 
Torres García, hijo de Juan y de Rosa, soltero, aguador, de 26 
años de edad , natural de Tejero , provincia de Oviedo, vecino 
de esta corte, para que en el término de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla con el 
objeto de hacerle saber una providencia; bajo apercibimiento 

, que ctonaFeali£arto lo parará el perjuioto que baya tegar.
Madrid 14 de Febrero de 1864.=Antonio María de Prida.
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Por et presente y  en virtud! de providencia 'del Sr. Juez de 
primera ii^tancia <felfdislLrito.de. la Inclusa» se cita', fiama y em
plaza por término de 40 dias á Juan Bautista Bladanet para que 
se presente en este Juagada á practicar cierta diligencia acorda
da en fca causa que se sigue contra el mismo por lesiones ; bajo 

« apercibimiento do 1o que haya lugar. 7363

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID.—Con sentimiento anunciamos á nuestros 
lectores que há fallecido, después de una penosa enfer
medad y á ios 64 años de edad, el Sr. D. Francisco de la 
Escosura y Ilevia, digiaístmo Magistrado de la Audiencia 
de la Habana duránte 12 años , último puesto á que le 
habian elevado sií reconocida ilustración y su probidad 
intachable. Comprendemos la aflicción en que se hallan 
sumidos su viuda é hijos, y  Ies acompañamos en tan 
profundo dolor.
  Hoy lunes 22 del corriente dará D. Lope Gisbert,
en el Ateneo, su segunda lección de Lengua universal, 
que versará sobre las propiedades características de esta 
lengua.,
  Estado sanitario.— Tan variado y revuelto fué el
temporal que reinó en la tercera semana del corriente 
mes, que los vientos soplaron de los cuatro cuadrantes’, 
si bien fueron más constantes los del tercero j :  cuarto. 
Lo mismo llegó á observarse en la presión atmosférica 
revelada por el barómetro, y en la temperatura que mar
có el termómetro * pues en el mismo dia hubo una varia
ción de 10 y de 42 grados de diferencia.

Semejantes fenómenos atmosféricos y meteorológicos 
produjeron que las* enfermedades fuesen tan propias del 
invierno como de la primavera; -así es que hubo bastan
tes ronqueras , toses, fliíxioriési, catabros de todas espe
cies, oftalmías y calenturas catarrales, fiebres intermi
tentes* y gástricas r algunas de las que degeneraron en ti
foideas, y dolores reumáticos y nerviosos. También se 
presentaron algunos casos de pleuresías, pulmonías, apo- 
plegías y flojos hemorrágicos.

En los niños siguieron las viruelas, el sarampión, la 
tos ferina y el coqueluche , si bien de esta última enfer
medad hubo ménos casos por fortuna.

La mortandad superó á la que suele haber otros años 
por este tiempo, aunque por lo regular todas las entra
das dé la primavera suelen hacerse notables por el au
mento de las defunciones que ocasionan. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de Decntos\ edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de índice cronológico de di
cha obra, que comprende las leyes, decretos, Reales ór
denes y circulares de interés general publicadas desde 1 • 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 4860.

Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia, al precio de 30 rs. — 14

SE VENDEN SEIS COCHES-DILIGENCIAS EN BUEN 
estado, y tres cajas sueltas. Darán razón en el Despacho 
central del Ferro-carril, calle de Alcalá, números 28 
y 30. 7423—7

SANTO DEL D IA,

La Cátedra de San Pedro en Antioquia, y San Pascasio, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Febrero de 1864.

red«trd»ir|IE“ PERATÜRAENGBAD0S Dirección BSTADO
HORAS. r S .   ------------  —  .del DEL

tros. Reaumur. Centígrados. atento. CIELO.

6 rn. 693,66 —6*,? —7*,8 N.Celajes.

9 m. 695,46 - 3 ’ ,7 —4*,6 O. . .  . Idem.

¡2 . . .  695,49 1*,4 T,8 N. O..Tdem.

3 t. 694,98 5*,0 6*,3 1 0 .Idem.

6 t. 695,68 0\6 0*,8 S. S.E. Idem.

9 n. 696,81 — r,5  — 1*,9 » »

Temperatura máxima del dia,. . . .  5*,3 6°,6

Temperatura máxima al sol  16*,6 á0°,7

Temperatura mínima del dia  —6*,6 —8*,3

Evaporación en las Si horas. 1,9 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D irección  d e  o pe r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 21 de Febrero de 1864:

Altura j em-
peratu- Dirección Fuerza Estado 

f (\ P k m  i - 6Q Estado
y ‘  L ’ ;  grados 4 .1  i e l  d ,l ve ld eJ  de la mar.

LIDADBS. mar en { ¡ma. f ie n to  riento. cielo.
®thme- ]fl4 

t r o * .  l e *'

Zar * á las
9 mañ.L 745,9 3,6 N.O. . V.°h.® Despej.0. >

Bilbao id. 752,3 4,0 N.N.O. Brisa. C.°,nieve Tranq.*
Oviedo id. 753,7 2,2 N. O .. Idem. Cubier#. »
Sant.® id.. 753,1 0,6 N. N.E. Calma Celajes. . »
Búrgos id. 752,7 -2,9 N.N.O Vien.®. Cubierto. »
Soria id . . 750,0 -2,0 Idem.. Brisa. Cási cub. »
Vallad,id.. 756,3 -2,0 N.N.E. Calma Nubes... »
Salam.*id. 750,3 2,0 Este.. Idem; Despej.®. »
Madrid id. 755,4 -4,6 Oeste. Brisa. D.°, al. c. »
Sevilla id. 752,7 5,0 Norte. Idem. Nubes.. .  »
S. Fer.° á

las 8 m.1 750,5 6,7 Este. . Calma Cubierto. Tranq.*
Granada á

las 9 m.a 751,2 0,9 N.N.E. Idem. Nubes... »
Valen, id. 754,6 2,7 Oeste.. Brisa. Despej.®. »
Barcel. id. 747,6 3,5 N. O .. Vien.® Idem... .  P.#oleaj.
Oporto id. 753,7 3,4 N. E .. Brisa. Vapores. Idem.
Lisboa id. 751,7 2,3 Idem.. V.®fte. Cási d.\. Bella.
Bilb.°ayer

idem—  754,7 -1,3 Idem.. Brisa. C.°,nieve P.®oleaj.
Ov.°id.id. 754,8 0,2 N. O .. Idem. Cási cub. »
Mur.id.id. 746,3 0,2 O.N. O Vien.® C.°,nieve »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _  .
en milíme- Temperatu - Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0® y ra en grados del „  _
Dmjfr. centígrados, riento. DEL CIEL0’

Dunquerque.. 757,8 9®,2 S. O. . .  Cubierto.
París.................... 761,4 '  9°,4 S. O .... Idem.
Bayona  767,0 H #,0 O Lluvia.
Lyon. 767,4 6°,0 S    Brumoso.
Bruselas.,. . . .  758,4 40°,6 S-. S. O. Lluvia.
Viena..................  762,7 7®,5 Calma.. Cási cub.°
Turin   765,6 —2°,5 N. E. . .  Niebla.
Roma,  767,7 4°,9 N Despejado.
F loren cia ..,., » » » *
S. Petersburgo »  » » »
Constantinopla » » » »
Stockolm o.. . .  * » » »
Copenhague » » » »
Greenwich . . .  756,4 O. S. O. Lluvioso.
Leipzig.. . .  „ J  759,2 6®,6 jS. O ... Cubierto. '

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales ,ía del mercado de gra
nos y notade preciosde artículos de donsumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DÉ HOY.
2.139 fanegas de trigo.
1.585 arrobas de harina de id.
9.923 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 47.952 Ubras de peso. 
501 carneros,que hacen tO.827 id. id.
4 08 cerdos degollados ayer, que hacen 26.289 id. id. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, .y de 38 á 46 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ayer, á 80 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón,de 4 4 8 á 130rs.arroba, yde46á56 cuartoslibra. 
Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y  de20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 49 rs. id.
Trigo vendido.............. 386 fanegas.
Quedan por v en d er .. »

Precio máximo............  52.
Idem mínimo................ 48.
Idem medio   50,54.

Lo que se anuncia a 1 público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Febrero de 4 864.=»R1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _______________

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 48 de Febrero. — Interior, 48-75. — Diferi
da, 45.

Amsterdam 18 de Febrero.—-Interior, 49 5/8.— Diferi
da , 4554.

Francfort 48 de Febrero.— Interior , 49.— Diferida, 
45 %

Lóndres 18 de Febrero.— Consolidados, 91 % , */2.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.—Mañana I  

ritani.
CONCIERTOS. — La benéfica Sociedad artístico— 

musical de Socorros mútuos celebrará en la presente 
Cuaresma cuatro conciertos de igual género y en la mis
ma forma y local que los verificados en la del año 4862.

El domingo 28 del corriente, á las dos de la tarde, se 
ejecutará el primero.

El precio de la suscricion será: de los cuatro, 4 00 rs., 
de série de á dos, que comprenden primero y tercero, ó 
segundo y cuarto , 60 rs.

También se admiten suscriciones para los asientos de 
la tribuna, á 40 rs. los cuatro, y á 24 rs. la série de á 
dos. * .

Los señores que fueron suscritores á los mencionados 
conciertos celebrados el año 62, y que quieran hacer uso 
del derecho que se les concedió á igual número de loca
lidades para los que en adelante se verificasen, se servi
rán hacer la nueva suscricion en los dias 22, 23 y 24 del 
corriente, desde las once de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde; bajo el supuesto de que se dispondrá de las 
suscriciones que resulten no renovadas.

Para estas y cualesquiera otras que hubiese libres se
rán preferidos los socios honorarios, á cuyo fin se servi
rán dirigir al Secretario general de la Sociedad , hasta el 
dia 24, el pedido de suscriciones ó aumento de localida
des que deseen sobre las que ya tuvieron.

Punto de suscricion.— Real Conservatorio de Música, 
calle de Felipe Y, de once á cuatro de la tarde.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Ven
ganza catalana-—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—El ma
trimonio de candencia.—Baile.—AI año de estar casado.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 140 de abono.— Flores y frutos, come
dia nueva en tres actos, — Aventuras de un cesante, co
media en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Función extraordinaria y fuera de abono á favor de los 
pobres de la parroquia aé San Luis.—La conquista de Ma
drid. *

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .-*- A las ocho de la noche.— Cé
sar, ó el perro del castillo, comedia en dos actos,—Baile.— 
Dos muertos y ninguno difunto, comedia en dos actos. • 
Baile.


